
i a lo I1) 
esús

mun

a bien 
il qne

BOLETIN OFICIAL
de n0'
Silv»' 

:tualn1v 
30 1^: 
id a in; 
tos ofh‘ 
■sé

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

id* Año CXLVHI Miércoles, 15 de abril de 1981
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 86

s iENA
i ca^'

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

> enti* 
" disP01! 
°r<>> 
exd

da LV1i 

a f"1 
:nte

Publica. Cntrarán en v’8°>" a los veinte días de su completa 
dispone"" Cn el “®°*etln Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por Ol d C°Sa' (Artículo 2.°-1 del Código Civil, texto aprobado

Inmc'r'0 de 31 dC may° de 1974)-
Quitamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l et ín Ouc ial  dispondrán que se fije un ejemplar en el -OZA 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los .
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l et ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

1£SC,ON segunda

y í

ey
e

ios.
;rci^.
ntore5

i Paf9

ablu

de

de'J.

)8L

yz*

Núm. 3.780
de 1 GOBIERNO c iv il

a Pr°vincia de Zaragoza
^orin^g .

I? durant^x circu,ación por carrete- 
^nta/ c as vacaciones de Semana

Í*Zados°r)ca<^nsecuencia de estudios rea- 
¡‘dcn en i 3 • me.i°r organización y 
?’rante iíS viajes que tendrán lugañ 

lac ST yacaciones de Semana 
,?ahco v p^faturas Provinciales de 
nCn en ar.relcras de Zaragoza po
S do los usuarios

v'sto- en in d.'chos días se tiene pre- 
salcia Y de | 'íllanos de esta pro- 
i5n- la as iV^hrofes que se expre- 
^didas; ‘ °Pclon de las siguientes 
' ’Se

hi°s PtinoinnFederarán como itinera- 
<•: azaniiení ,xa es a utilizar para los des- 
rií°nes d? e con motivo de las vaca-

138 '5 aMi ^mana Santa, entre los 
mS de ]at. „ de abril, ambos inclusive, 
.Y1 arcales farFeteras nacionales y co- 
‘ ^sta Provnicientes' corresP°ndientes 

(h ^orte»1 lAA68 y autopista «Ron- 
z?’ N-n, N-122, N-123, N-232 

vi UeI) v Oza’ hmite provincia con 
r?0'3 con vni° taragoza, límite pro

Navarra) e itinerarios Za- 
2» ¿eruel (N-330 y N-234).

raS beccshi IC?OS itinerarios, y cuando 
ií’^PodS68 d^ tráfico lo requie- 
nS de ciS in establecer desvíos, sen- 
dn lv°s v rC- ac|ón única, cortes alter- 
h cSaniionnStriCC*ones a Ia circulación 
pn .'balid-ia^y vehículos lentos, con

3? circulaciónbtener may°r flUÍdeZ 
h-^eeidas'1!08 de las prohibiciones es- 

sPorteeC°n earácter general para 
l /derias . 9.sPeciales y transporte de 

c*rculaí-i -prosas, no se permitirá 
c °n de los antedichos y de

ios tractores, maquinaria agrícola y 
vehículos de tracción animal por los 
itinerarios principales anteriormente 
citados durante los días y horas si
guientes, salvo las excepciones de estas 
normas complementarias que se espe
cificarán:

Miércoles. — Día 15 de abril: Prohi
bida la circulación de 9 a 13 horas y 
de 16 a 23 horas.

Jueves Santo. — Día 16 de abril:
9 a 13 horas y de 16 a 23 horas.

Viernes Santo. — Día 17 ' ’
16 a 23 horas.

Sábado Santo. — Día 18
16 a 23 horas.

Lunes de Pascua. — Día

de

de

20

De

abril:

abril:

De

De

de abril:
De 8 a 13 horas y de 16 a 24 horas. , 

Martes de Pascua. — Día 21 de abril:
De 8 a 13 horas.

Excepciones que se citan
Las contenidas en el apartado a) del 

anejo de la resolución de la Dirección 
General de Tráfico de 2 de julio de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 174, de 21 de julio de 1979), y 
que son:

A) Transporte en concepto de dis
tribución o reparto de gases licuados 
de uso doméstico en las condiciones 
señaladas por la Orden ministerial de 
Industria de 30 de octubre de 1970.

B) Transporte de materias destina
das al aprovisionamiento de estaciones 
de servicio, con las especificaciones 
determinadas en el Reglamento de 
Transporte por Carretera.

C) Transporte de gases inertes ne
cesarios para el funcionamiento de 
centros sanitarios, con las especifica
ciones determinadas en el Reglamento 
de Transporte por Carretera.

4? También se establecen idénticas 
restricciones con motivo de las tradi
cionales procesiones de la Semana 
Santa en el Bajo Aragón, en los días, 
horas e itinerarios siguientes:

Jueves y Viernes Santo. — Días 16 y 
17 de abril: De 18 a 24 horas, itinerario 
N-232, tramo Zaragoza al límite de la 
provincia de Teruel y hasta Alcañiz.

Sábado Santo. — Día 18 de abril: De 
7 a 14 horas, itinerario N-232, en los 
mismos tramos consignados en los 
días 16 y 17 de abril.

Nota para los conductores 
de camiones y maquinaria agrícola
La adopción de las medidas restric

tivas de circulación para camiones y 
maquinaria agrícola establecidas o que 
se pudieran establecer por las necesi
dades del tráfico en algunos tramos 
de la red de carreteras se deben a la 
considerable pérdida de fluidez que 
produciría su presencia, reteniendo la 
circulación mayoritaria de vehículos 
ligeros.

Una vez más se agradece la magní
fica colaboración que en estos días y 
desde siempre prestan los conductores 
de los vehículos citados en beneficio 
del interés general.

Nota general

Se recomienda muy especialmente a 
todos los conductores el más estricto 
cumplimiento de las normas generales 
de circulación y de las medidas que 
se adopten. ,

La Jefautra Provincial de Tráfico 
hace un llamamiento a todos los con
ductores para que presten la máxima 
atención a las indicaciones de los 
Agentes y a las señalizaciones que, a 
efectos de regulación de tráfico, pue
dan figurar esos días con carácter 
excepcional en determinados itinera
rios.

Finalmente, por un tráfico menos 
cruento, más fluido y cordial, se pide 
un absoluto respeto a las limitaciones 
de velocidad, riguroso cumplimiento 
de la señal de STOP y señalización 
permanente o móvil que sea preciso 
utilizar, así como de las instrucciones 
u órdenes que los Agentes de circu
lación, como se dice, den en cada 
momento.

Se recuerda la obligatoriedad del 
uso de los cinturones de seguridad en 
carretera y su conveniencia en casco
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urbano, y se recomienda asimismo ex
tremar las precauciones en los adelan
tamientos y marcha en caravana.

Zaragoza, 13 de abril de 1981.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

SECCION TERCERA

Núm. 3.582

Diputación General 
de Aragón

COMISION PROVINCIAL 
DE URBANISMO

Esta Comisión Provincial de Urba
nismo de Zaragoza, en su sesión cele
brada el día 30 de marzo de 1981, 
acordó aprobar con carácter inicial, al 
estar subrogada en la competencia al 
respecto del Ayuntamiento de Gelsa de 
Ebro, el proyecto de delimitación de 
suelo urbano y Ordenanzas de Gelsa 
de Ebro.

Durante el plazo de un mes, a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Zaragoza, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles 
de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Urbanismo 
(plaza de España, núm. 2, Zaragoza), 
con objeto de que puedan formularse 
por los interesados las alegaciones que 
estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo se abrira 
otro período de igual duración de un 
mes para dar audiencia al Ayunta
miento de Gelsa de Ebro, con objeto 
de que manifieste cuanto estime opor
tuno al respecto.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos por el artículo 41.1, en rela
ción con el artículo 81.2 del texto re
fundido de la Ley del Suelo y demás 
que sean pertinentes.

Zaragoza, L° de abril de 1981. — El 
Secretario de la Comisión, Pedro Her
nández Hernández. — Conforme: El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 3.583
Esta Comisión Provincial de Urba

nismo de Zaragoza, en su sesión cele
brada el día 30 de marzo de 1981, 
acordó aprobar con carácter inicial, 
al estar subrogada en la competencia 
al respecto del Ayuntamiento de Bo- 
torrita, el proyecto de delimitación de 
suelo urbano y Ordenanzas de Boto- 
rrita.

Durante el plazo de un mes, a contar 
de Ja publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Zaragoza, estará de manifiesto el ex
pediente, en días y horas de oficina, 
en las dependencias de esta Comisión 
Provincial de Urbanismo (plaza de 
España, núm. 2, Zaragoza), con objeto 
de que puedan formularse por los in
teresados las alegaciones que estimen 
oportunas.

Transcurrido dicho plazo se abrirá 
otro período de igual duración de un 
mes para dar audiencia al Ayunta
miento de Botorrita, con objeto de que 
manifieste cuanto estime oportuno al 
respecto.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos por el artículo 41.1, en re
lación con el 81.2 del texto refundido 
de la Ley del Suelo y demás que sean 
pertinentes.

Zaragoza, 1." de abril de 1981. — El 
Secretario de la Comisión, Pedro Her
nández Hernández. — Conforme: El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 3.673
Esta Comisión Provincial de Urba

nismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 30 de marzo de 1981, acordó 
con carácter previo el proyecto de 
construcción de vivienda unifamiliar 
en suelo rústico de Tarazona, a instan

cia de don José-María Zueco Vázquez.
Durante el plazo de los quince días 

hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Zaragoza es
tará de manifiesto el expediente, en 
días y horas hábiles de oficina, en las 
dependencias de esta Comisión Pro
vincial de Urbanismo (plaza de Es
paña, núm. 2, Zaragoza), pudiéndose 
formular por los interesados, durante 
dicho plazo, las alegaciones que con
sideren oportunas. "

Lo que se hace público, de confor
midad con lo previsto por el artículo 
43.3 del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976.

Zaragoza, 8 de abril de 1981. — El 
Secretario de la Comisión, Pedro 
J. Hernández Hernández. — Confor
me: El Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 3.674

Esta Comisión Provincial de Urba
nismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 30 de marzo de 1981, acordó 
aprobar con carácter previo el pro
yecto de construcción de vivienda uní- 
familiar de dos plantas en carretera 
de Zaragoza-Valencia, kilómetro, 36, 
Longares, a instancia de don Jesús 
Sobrevida Ruiz.

Durante el plazo de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación dd 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Zaragoza es
tará de manifiesto el expediente, en 
días y horas hábiles de oficina, en las 
dependencias de esta Comisión Pro
vincial de Urbanismo (plaza de Es
paña, núm. 2, Zaragoza), pudiéndose 
formular por los interesados, durante 
dicho plazo, las alegaciones que con
sideren oportunas. "

Lo que se hace público, de confor
midad con lo previsto por el artículo 
43.3 del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Sudo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976.

Zaragoza, 7 de abril de 1981. — El 
Secretario de la Comisión, Pedro 
J. Hernández Hernández. — Confor
me: El Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 3.675
Esta Comisión Provincial de Urba

nismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 30 de marzo de 1981, acordó 
aprobar con carácter previo el pro
yecto de construcción de dos vivien
das en suelo rústico, en Tarazona, a

tro-
instancia de don Félix Pérez 
hierro. ^dl

Durante el plazo de los quince i 
hábiles siguientes a la publicación^ n ; 
presente anuncio en el «Boletín u£. renl 
cial» de la provincia de Zarago^ po|. 
tará de manifiesto el expediente' a 
días y horas hábiles de oficina, en 
dependencias de esta Comisión L. Se ( 
vincial de Urbanismo (plaza dc, ■ del 
paña, núm. 2, Zaragoza), pudien» de 
formular por los interesados, dur» c¡al 
dicho plazo, las alegaciones que c c¡ól 
sideren oportunas. piai

Lo que se hace público, de con , tQ 
midad con lo previsto por el aró1 háb 
43.3 del texto refundido de Ia $ de 
sobre Régimen del Suelo y Ordené Zar 
Urbana de 9 de abril de 1976. [ 2

Zaragoza, 7 de abril de 1981- Cor 
Secretario de la Comisión, 
J. Hernández Hernández. — Con 
me: El Presidente, Gaspar Castel*3 

_____________________________

SECCION QU bE

Núm. 3.391

Comisaría de Agua» 
del Ebro

Don José Fornos Fornos solicita 1? 
cesión de un aprovechamiento de 1™ 
tros por segundo de aguas pública^ (: 
rivadas en el río Ebro, margen izqU'yt 
y paraje «Delta Segre» del término n1^ 
cipal de Mequinenza (Zaragoza), 
tino a riegos en finca de su proP'^ 
cuya zona regable es de 1,6158 hed-1^.;

A tal fin presenta c! titulado P^pí 
de elevación de agua para riego en . 
cela número 302 del polígono núrnL v 
del término municipal de Meq11" |( 
(Zaragoza), suscrito en Zaragoza y ’-je 
de 1980 por el Ingeniero de Camin0;^. 
Fernando Escorihuela Millón, que ¡ty 
el caudal continuo solicitado, equ’va y 
al mensual de 4.104 metros cúbicos L j 
tantáneo de 28,5 litros por segund0'

gre y

rante cuarenta horas mensuales.
La finca se ubica a la altura 

punto bien definido de la margen i7-11 j- 
da del río Ebro, sito a unos 1.000 J 
aguas abajo de la confluencia del ri p, 
_ . en la cola del embalse de Ríd 1^ •

En dicho punto se realiza 1a ol1‘yí 
toma marginal directa mediante W'^e; 
tramo de tubería de hormigón de ' 
de diámetro y unos 20 metros de Fy 
hasta empalmar con el pozo de i 
y bombeo de igual diámetro sobre 
se asienta la caseta de máquinas, a 
sionada para contener un grupo * 
bomba de 14 CV de potencia: a?e P, 
a aqué’las se dispone una arqueta - 
vulas, origen de la tubería enterra^( 
impulsión P. V. C. de 150 milímÁP 
diámetro interior, que, tras cru’/A^- 
acequia de riego y el camino de y 
nenza a Almatret, debidamente 'f' 
continúa, en un trazado total de 
tros, hasta un depósito regulador a fí 
de 50 metros cúbicos de capacida0^ 
zado en el que se dispone de doS^/ 
de riego con sus correspondientes - 
tas de derivación para distribución c»; 
aguas a través de canalillos, para, c’ f 
junto, realizar el riego a manta e 
la zona regable. , p

El equipo de bombeo es capaz s í 
var un caudal de 70 metros cúb’^j jí1 
hora a una altura manométrica de ।
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Amentos^alí16™01"*3' anej°s V demás do- 
todas la de pr°ycc|o quedan reflejadas 
obras S caracteríslicas técnicas de las 

nocimipn1,/6 ha^ Ptiblico para general co
ren neri a-’ Pediendo quienes se conside- 
P°r escrh C1d°S C°n esta Petición dirigir 
ante esta r aS rec*amaciones pertinentes 
baldías ¿Omisaría de Aguas, o ante las 
Se exonn COirrespo.ndientes en que también 
del nía? C j* Publico este anuncio, dentro 
de esta de treint3 días hábiles, a partir 
dal» de iPU ’ lcacidn en el «Boletín Ofi- 
ción e ]Provincia. 0 de aquella exposi- 
Plazo dur 3S Alcaldías, respectivamente, 

el ev aiíre el cual eslarán de manifies- 
^ábilec led|ente y proyecto a las horas 
de Asna n/ as °ficinas de esta Comisaría 
Zaragoza). PaSe° de Sagas,a' número 28, 
ConS?na¡ ?° de marzo de 198L — E1 

Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.512
°nfederación Hidrográfica 

del Ebro 
EpARTAMENTO DE EXPLOTACION 

de marz° de 1981 ha 
Catión a *os efectos de infor- 
de lca Ia propuesta de tarifas 
de! a aplicar en 1981 en Riegos 
JPnta de plagón, elaboradas por la 
del Gán M-x-plotación de las cuencas 

Las tar^? y Cinca-
PUesto 1 a?' deducidas según lo dis- 
brcro ¿le uSn^creto 133, de 4 de fe
. A) p, ¿.w, son las siguientes: 
^ragón'.>i Hdicato de Riegos del Alto 
Ía98 en \/ünara por sus 70’731 hectá- 

15-383 693le^° *a cantidad de pesetas 
a citad^’o- ^as Que se reintegrarán 
ya aboJ..], ‘Hdicato 9.291.450 pesetas, 

B) p‘clas por conservación directa. 
^Sarse‘nr,-as hectáreas que puedan 
va de P;,.1 Bzando las obras del siste- 

SOs del Alto Aragón, la tarifa 
lA^Vhem? abonar será de 790’96 pe
. '^0 mct r"ea', n}ás 150'11 pesetas los 
rada dt ,..08 .cúbicos de agua suminis- C) griegos.
ix9 de pí^díos que utilicen el sis- 
n»n Pagar l^8°^del Alt0 Aragón y de- 
9rán J Por superficie, abo- 

.^dio ¿p f' Pesetas/hectárea, precio 
■ona. ‘os nuevos regadíos de la 
d^an^Hi;kdovati°s"hora que se pro

Alto arzai?do el sistema de Riegos 
^/kilovSFL1 abonarán 0’383980 pe-

LoV k"hora Producido. 
doV J38 obAc s;e,cim>entos que utili- 
y Alto Ama/ deli sistema de Riegos 
ty.s/metrnagó" abonarán 0’921551 pe- 

rda Pan KUb|co de agua suminis- 
tá^stas abastecimiento. 
cn eas> kilni • se aplicarán a las hec- 
tS i'^HeficS'^bora Y metros cúbi- 
dJ1^30 v -iBh°S ein el año anterior Y 

^981, ahdez desde 1.° de enero 
%ntoTleseSe hac? Público para que 
bnE dicha- .consideren perjudicados 
tiri escritn ir'fas puedan formular 
niyn Perl!,, as redamaciones que es- 
hi,í0 DirectX11’68' al limo, señor Inge- 
Zo^J^áficA °Hr . la Confederación 
tir Buin/,. í Ebro, durante el pla- 
an.de la |- .a c11 as consecutivos, a par- 
Prn?-Ci° en Áia Publicación de este 
din/^cias a “^nletm Oficial» de las 
e) , nte el 1? raragoza y Huesca, y 

estúdio ci,ma estará de manifiesto 
‘as tarifas en las oficinas

del Departamento de Explotación de 
la citada Confederación, en Zaragoza 
(paseo de Sagasta, 26, tercero), en 
horas hábiles de oficina. .

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de 
Explotación, Miguel Zueco.

Núm. 3.339

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 
50 KVA y su acometida a 10 KV, para 
bombas de elevación de aguas del abas
tecimiento de Epila (AT 2-81).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por el 
señor Alcalde-Presidente del ilustre Ayun
tamiento de Epila, para estación trans
formadora tipo caseta rural y su acome
tida aérea, situada en término municipal 
de Epila, entre la carretera de La Almu- 
nia de Doña Godina a Rueda y el río 
Jalón, destinada a suministro de energía 
eléctrica para las bombas de elevación de 
aguas del abastecimiento de Epila, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero técnico don Ra
fael Campos Escribano, en Zaragoza, no
viembre de 1980, con presupuesto de eje
cución de 1.388.876 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de tres meses a partir de la fecha 
de la presente notificación.

2. a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por ios organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
para la estación transformadora

Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Caseta rural, con un seccionador 

tripolar para 200 A y 17,5 KV, un in
terruptor tripolar automático para 200 A 
y 17,5 KV, cartuchos fusibles de 16 A, 
tres autoválvulas de 18 KA y, en celda 
independiente, un transformador trifásico 
de 50 KVA de 10-15-0,380-0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 10-15 KV y 739 me
tros de longitud, que derivará de la línea 
Epila-Rueda y estará formada por tres 
conductores de LA-30 sobre apoyos de 
hormigón.

Zaragoza, 31 de marzo de 1981. — El 
Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.340
SECCION DE MINAS

Notificaciones
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo se notifica a las personas 
o entidades interesadas, cuyos domicilios 
se ignoran, que por aplicación del punto 
quinto de la disposición transitoria pri

mera de la vigente Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973 y en razón de infracción de 
lo dispuesto en el punto tercero de la 
misma disposición transitoria y en la cir
cular de la Dirección General de Minas y 
de la Construcción, de fecha 25 de julio 
de 1975, se ha iniciado por esta Delega
ción Provincial de Industria y Energía, 
Sección de Minas, expediente de caducidad 
de las concesiones mineras que a conti
nuación se relacionan:

Número, denominación, término munici
pal, pertenencias, nombre del concesionario

1. 703. «Nuestra Señora del Pilar». Alar- 
ba. 28. José-María Cardona Iñigo.

1. 779. «Isabel». Nigüella y Mesones. 16. 
Juan Llopis Crespo.

1. 373. «Elisa». Zaragoza. 28. Elisa Fraile 
Ruiz.

148. «Artajona». Remolinos. 10. José 
Barcelona Buera.

De conformidad con el artículo 91 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo 
se concede a los interesados un plazo de 
quince días, contados a partir de la pu
blicación de la presente notificación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que durante el mismo puedan tomar vista 
del expediente de caducidad de la res
pectiva concesión de explotación minera 
compareciendo ante la Sección de Minas 
de esta Delegación Provincial sita en Za
ragoza, calle Canfranc, número 8, durante 
horas de oficina y presentar las alegacio
nes que estime procedentes en defensa de 
sus derechos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1981. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.584

Jefatura Provincial 
del ICONA

Subastas de maderas de chopo
Al día siguiente de transcurrir veinte 

fechas hábiles desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia se celebrarán en esta Jefa
tura (calle Vázquez de Mella, 10, ter
cera planta), a partir de las doce de la 
mañana (los pliegos de oferta podrán 
presentarse hasta media hora antes) 
y en forma sucesiva, las siguientes 
subastas de maderas de chopo proce
dentes del monte «Mejana del Calve
ro», consorciado con el Ayuntamiento 
de Alagón:

Lote 1.°

Número de pies: 475.
Volumen estimado: 1.005 metros cú

bicos.
Precio de tasación: 3.500 pesetas/me- 

tro cúbico.
Importe total de tasación: Pesetas 

3.517.500.
Tasas, movimiento y dietas: Pesetas 

62.869.
Destoconado: 118.750 pesetas.
La corta será a hecho.
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Lote 2.°
Número de pies: 509.
Volumen estimado: 968 metros cú

bicos.
Precio de tasación: 3.500 pesetas/me- 

tro cúbico.
Importe total de tasación: Pesetas 

3.388.000.
Tasas, movimiento y dietas: Pesetas 

60.826.
Destoconado: 127.250 pesetas.
La corta será a hecho.

Lote 3.”
Número de pies: 593.
Volumen estimado: 1.250 metros cú

bicos.
Precio de tasación: 3.500 pesetas/me- 

tro cúbico.
Importe total de tasación: Pesetas 

4.375.000.
Tasas, movimiento y dietas: Pesetas 

76.395.
Destoconado: 148.250 pesetas.
La corta será a hecho.

Lote 4.°
Número de pies: 648.
Volumen estimado: 1.250 metros cú

bicos.
Precio de tasación: 3.500 pesetas/me- 

tro cúbico.
Importe total de tasación: Pesetas 

4.375.000.
Tasas, movimiento y dietas: Pesetas 

76.395.
Destoconado: 162.000 pesetas.
La corta será a hecho.
Los chopos objeto de aprovecha

miento corresponden a la variedad 
1-214.

La liquidación final se hará de acuer
do con los datos que se obtengan al 
cubicar la madera una vez apeada.

El período de corta y saca de los 
productos será de seis meses, a contar 
de la fecha de la adjudicación defi
nitiva.

Hay un pliego de condiciones espe
ciales que será facilitado a los intere
sados que lo soliciten.

El importe de este anuncio se re
partirá proporcionalmenle entre los 
lotes subastados.

Zaragoza, l.° de abril de 1981. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta.

Núm. 3.342

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Auto-Escuelas

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se acuerda la pu
blicación del Convenio colectivo del 
sector Auto-Escuelas.
Visto el texto del Convenio colectivo 

del sector Auto-Escuelas, recibido en esta 
Delegación Provincial de Trabajo con fe
cha 5 de enero de 1981, suscrito por los 
representantes de las empresas y de los 
trabajadores el día 16 de febrero de 1981, 
y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 90,2 y 3 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Delegación Provincial, con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, TI de marzo de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Lorente 
Mansilla.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El presente Convenio colectivo viene 
concertado entre la Asociación Provincial 
de Auto-Escuelas, Asociación de «Fe- 
pyme» de Auto-Escuelas y la Asociación 
de Trabajadores y Técnicos de Auto-Es
cuelas, como partes representativas de em
presarios y trabajadores del sector.

Artículo L° Ambito funcional y terri
torial. — El presente Convenio afectará a 
todos los centros que impartan las ense
ñanzas especializadas denominadas Auto- 
Escuelas en toda la provincia de Zaragoza 
y que se determinan en el artículo L° del 
anexo I de la vigente Ordenanza Laboral, 
aprobada por Orden de 25 de septiembre 
de 1974.

Art. 2.° Ambito personal. — Las nor
mas de este Convenio y sus acuerdos 
abarcan a todo el personal que, en razón 
de su relación jurídico-laboral, se halle 
vinculado a un centro de enseñanza de 
auto-escuelas y esté comprendido en los 
artículos 2 y 3 del anexo I de la Orde
nanza Laboral.

El personal comprendido en el ámbito 
de aplicación del presente Convenio se 
clasifica en los siguientes grupos:

a) Personal directivo: Director.
b) Personal docente: Profesor ense

ñanza teórica y profesor enseñanza prác
tica.

c) Personal administrativo: Jefe admi
nistrativo o encargado, jefe de negociado, 
oficial administrativo, auxiliar administra
tivo y aspirante administrativo.

d) Personal de servicios generales: Or
denanza, mecánico, conductor, lavacoches- 
engrasador, botones y personal de lim
pieza.

Quedan excluidos del ámbito de apli
cación personal el trabajo de alta direc
ción o de alta gestión en la empresa, así 
como la actividad que se limite al cargo 
de consejero de empresa en las que re
visten forma jurídica de sociedad.

Art. 3.° Ambito temporal. — El pre
sente Convenio entrará en vigor, sea cual 
sea la fecha de su inscripción en el Re
gistro, a partir del uno de enero de 1981, 
y su vigencia será de un año.

Art. 4.° Denuncia del Convenio. — El 
presente Convenio podrá ser denunciado 
por cualquiera de las partes con dos me
ses de antelación, como mínimo, a la 
fecha de su vencimiento.

Art. 5.° Período de prueba. — La du
ración del período de prueba para el per
sonal directivo y docente será de tres 
meses, un mes para el personal adminis-

trativo y quince días para el persona** 
servicios generales.

Art. 6.° Preaviso de cese por ParljJ 
trabajador. — El trabajador que 
cesar voluntariamente en el servicio^ 
la auto-escuela vendrá obligado a Pol’¡*‘ 
en conocimiento de la misma por e$^ 
con un mes de antelación para el PerSL¡í 
directivo y docente y quince días 
el personal no docente.

El incumplimiento por parte del 
jador de la obligación de preavisar co* 
debida antelación, dará derecho al ce.L 
a descontar de la liquidación del m1-. 
el importe del salario de un día por 
día de retraso en el preaviso.

Habiendo recibido el centro con Iaí 
telación indicada el preaviso señalado. . 
drá obligado, al finalizar el plazo. a 
nar al trabajador la liquidación c0 
pondiente. El incumplimiento de esta 
gación por parte del centro llevará aP 
jado el derecho del trabajador a set 
demnizado con el importe del salar*o 
un día por cada día de retraso en el a* 
de la liquidación, con el límite del . 
mero de días del preaviso.

Art. 7.° Jornada laboral. — La Íorl^-¡ 
laboral del personal directivo y 
será de treinta y cinco horas serna*1 
Para el personal no docente esta j1’*1^ 
será de cuarenta y dos horas sema*1 
que se realizarán disponiendo de r*11^ 
bado libre cada quince días, y, en ( 
de que este descanso no pudiera ;j. 
lugar el sábado, se disfrutará otro d* I 
la semana.

, tP1Art. 8." Horario. — La jornada ‘*. 
bajo para el personal docente pon 
partida o continuada, de común aca y 
entre empresa y trabajador. Cua*11,^1 
jornada sea partida, el horario 
ser establecido de modo que las 1 
estén agrupadas en dos bloques corn‘’ 
ximo, debiendo contar con un perK’1' fllr. 
tiempo para la comida del mediodía- . 
no podní ser inferior a dos horas 
perior a tres, quedando reflejado j  
horario en el calendario laboral cofre 
diente.

co***'Si la jornada se hace de forma 
nuada deberá desarrollarse necesaria1^! 
entre las ocho y las veinte horas, 
la época de verano, comprendida ea 
15 de junio al 15 de septiembre, 
drá ser ampliada hasta las veintiuna

Art. 9.° Horas extraordinarias. ¿ti; 
bida cuenta del salario establecido en, v 
Convenio y de la legislación labot*^: 
gente, que marca que las horas 
diñarías se paguen con el 75 por 
recargo, el precio de las horas e^’ if* 
diñarías será el que resulte para cad' (
bajador, según su categoría labora ■ 
la siguiente fórmula:

Hora extra: (sueldo + antigüedad* f¡1 
X 15 pagas X 1,75 incremento^/} 

días laborables X
6 1

Art. 10. Vacaciones. — Todo 
sonal afectado por este Convenio ‘ V 
derecho a un mes seguido de vacaL5 if 
al año, que disfrutará en los mt,s'¡.¡lti;' 
verano, teniendo en cuenta las ca pd 
rísticas del centro y las situación65 
sonales de cada trabajador. En tod0 p; 
las vacaciones habrán de disfrutar5 y - 
cesariamente entre el 1.° de enero ■
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PondandÍCÍembre del año a que corres" 

de vacaciones retri- 
sean ei C • . bado Santo, siempre que no 
Sant0 las festividades de Jueves 
concia y V|ernes Santo, en cuyo caso se 
fatura i'1" t  C°mo día Abonable. Si la Je- 
asniro». rra^co dispusiera exámenes de 

a .conduc‘r en dicho día, el 
senrinJ110 señaIara otro día dentro de la ^ana correspondiente.
cada afriOdi° de vacac'ones será comuni- 
lacidn tlabajador con un mes de ante- 

Él mo mínimo.
el tnnersona* que cese voluntariamente en 
Parte nScurso de* aao tendrá derecho a la 
tiemno r,op°rcional de vacaciones según el 

Art iíab3iado durante el mismo.
bajador». r 13b'as salariales. — Los tra- 
cibirin LS 3 eclados por este Convenio per- 
bgiiedaVV1011012^10 de sa^ario base y an- 
fican en’l  aS retr*buciones que se especi- 
de este , ^tablas que figuran como anexo 
de apHe cx,° y Que son las resultantes 
8encia p‘?rePara e* Primer semestre de vi- 
tidos' nJ ?or a *os salarios estable- 
legación*'? P°r el laudo de la De
de |9S() de 1 rabajo de fecha 12 de mayo

Se estahf*. se8Und0 semestre de vigencia 
sobre 1O ece un incremento del 4 por 100 
Semestre J3 ar.10s Pactados para el primer 

Para i de Vl8encia.
el misni a cate8oría de director se pacta 
8enc¡a delSrarÍ° ^ara todo el año de vi- 

• Art. i? C°nvenio-
^üedad V ^-omP!emento personal de an- 
aboQo di» E* módulo para el cálculo y 
ri° baseV^6 comPlemento será el sala
do d¡C|1n qado en este Convenio, sirvien- 
*°s trien' ,Se no sd*° para e* cálculo de 
.’^bién 10s,de nuevo vencimiento, sino 
0 que । *Lara los ya perfeccionados, por 
detenninOdo ascenso a categoría superior 

El Cji ,su actualización.
dad Par-i" i de .complemento de antigüe- 
I^ando ]a. (]S directores se efectuará to
ar'° ba¿.S jS Partes que integran su sa- 

artícni dr acuerdo con el apartado 1) 
La Cu 0 de la Ordenanza Laboral. 

p0r antio-’j de* complemento personal 
Salario k^Uedad será del 7 por 100 del 

Art 1386 P°r tr*erdo confirmado.
Licios. - Pasas extraordinarias y de be

' ' Los trabajadores comprendidos 

en el presente Convenio percibirán una 
paga extraordinaria en la última semana 
de junio y otra en Navidad, por importe 
cada una de e'las de una mensualidad del 
salario base, complemento del Convenio, 
si lo hubiese, y antigüedad, que se harán 
efectivas en las mencionadas fechas.

Asimismo, los trabajadores comprendi
dos en este Convenio percibirán una gra
tificación anual en concepto de participa
ción en los beneficios, por el importe de 
una mensualidad del salario base, comple
mento del Convenio, si lo hubiese, y an
tigüedad, que se hará efectiva dentro del 
año natural o prorrateada en las doce 
mensualidades.

Art. 14. Premios por exámenes. — Con 
relación a los premios se estará a lo dis
puesto en el artículo 12 del anexo I de 
la Ordenanza Laboral vigente: El profe
sor de clases teóricas recibirá en concepto 
de incentivo la cantidad de 50 pesetas 
por cada alumno que apruebe esta fase 
del examen la primera vez que lo realice. 
El profesor de clases prácticas recibirá en 
concepto de incentivo la cantidad de pe
setas 200 cuando el alumno apruebe las 
fases a él encomendadas en el curso del 
primer expediente.

Art. 15. Período de jubilación. — Al 
producirse la jubilación, de acuerdo con 
las disposiciones generales al respecto, to
do trabajador que tuviese quince años de 
anigüedad en la empresa percibirá de ésta 
el importe íntegro de tres mensualidades 
y una mensualidad más por cada fracción 
de cinco años que exceda de los quince 
de referencia.

Art. 16. Festividad de las auto-escue- 
]as# — Tendrá carácter de festivo para 
todo el personal incluido en el presente 
Convenio el primer martes del mes de oc
tubre de cada año.

Art. 17. Faltas y sanciones. — Para 
el ámbito de aplicación del presente Con
venio sobre faltas y sanciones se estará a 
lo dispuesto en el artículo 13 del anexo I 
de la vigente Ordenanza Laboral y en los 
artículos 62 al 70, ambos inclusive, del 
mencionado cuerpo legal. No obstante lo 
dispuesto en el párrafo anterior, se mo
difica el apartado e) (artículo 13 del ane
xo I de la vigente Ordenanza), que queda:

e) Cualquier falta de puntualidad o de 
asistencia injustificada que dé lugar a la 

pérdida de la convocatoria de exámenes 
para los alumnos.

Art. 18. Derechos sindicales. — Para 
los trabajadores que desempeñen cargos 
sindicales se estará a lo dispuesto en la 
normativa legal vigente.

Art. 19. Comisión paritaria. — Para 
entender en las cuestiones que se deriven 
de la aplicación de este Convenio se cons
tituirá una comisión paritaria, que resol
verá también sobre el Convenio aplicable 
en caso de concurrencia de varios. Estará 
compuesta esta comisión por un número 
igual de representantes, cuatro como má
ximo, de cada una de las partes de em
presarios y trabajadores, elegidos por los 
órganos de gobierno de las respectivas 
asociaciones.

Será función de esta comisión paritaria: 
Interpretación del Convenio.
Vigilancia del cumplimiento de lo pac

tado.
Mediación entre las partes.
Cualquier otra que las leyes le otorguen.
Esta Comisión se reunirá cuando ambas 

partes lo estimen oportuno o cuando lo 
solicite el 60 por 100 de cada una de las 
partes.

Art. 20. Situación más beneficiosa. — 
Las mejoras económicas pactadas en este 
Convenio podrán ser absorbidas por las 
que en el futuro puedan establecerse por 
disposición legal y por las que con ca
rácter voluntario vengan abonando las em
presas a la entrada en vigor de este Con
venio, siempre que las mismas no tengan 
el concepto de salario base o plus de an
tigüedad. La remuneración total que a la 
entrada en vigor del Convenio venga per
cibiendo el personal afectado por el mis
mo no podrá ser reducida por las normas 
que en éste se establecen.

Con respecto a las demás situaciones 
serán respetadas en todo caso las más be
neficiosas que vinieran disfrutando los tra
bajadores en virtud de normas o pactos 
previos al presente Convenio.

Art. 21. Derecho supletorio. — Queda 
derogado todo cuanto contradiga a lo pac
tado en este Convenio. Para lo que en 
él no se especifica se estará a lo dis
puesto en la legislación laboral vigente, 
en la Ordenanza laboral, Convenios y lau
dos anteriores que sean de aplicación.

P<

P<

P(

DE i de ENERO AL 30 DE

erS°"al directivo:
Rector .. 

rector (complemento) ................
rSOpnal docente:

profei^r enseñanza teórica ..............
1 r enseñanza práctica.............

rs°nal ■ 
jef aministrativo:
Jefe Hdrn*n*strativo o encargado ...
Oficia] ne8ociado .............................  
filiar": .....................................
AsP'rante...........................................

Crsonal a - 
e servicios generales:

pánico ....................................
La^^tor':......................................
Bo?cihes .  
peones ............. .................................
' Lsonal de limpieza ......................

P.

TABLAS SALARIALES

JUNIO DE 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE

Salario 
base Trienio

Personal directivo:

Salario 
base Trienio

44.630 Director ........................................... 44.630
4.28416.575 4.284 Director (complemento).................. 16.575

Personal docente:
30 541 2.138 Profesor enseñanza teórica ............ 31.763 2.223
32.285 2.260 Profesor enseñanza práctica ........ 33.576 2.350

Personal administrativo:
48.598 3.402 Jefe administrativo o encargado .. 50.542 3.538

2.717
2.401
2.022
1.074

37.316
32.977
27.770
14.752

2.612
2.308
1.944
1.033

Jefe de negociado............................
Oficial ..............................................
Auxiliar............................................
Aspirante .........................................

38.809
34.296
28.881
15.342

Personal servicios generales:

29 506 2.065 Ordenanza ........................................ 30.686 2.148
29.506
29.506
27 770

2.065
2.065

Mecánico..........................................
Conductor........................................

30.686
30.686

2.148
2.148

1.944 Lavacoches ....................................... 28.881 2.022
15.687
27.770

1.098 Botones ............................................ 16.314 1.142
1.944 Personal de limpieza....................... 28.881 2.022
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

3.369. Fuendejalón
3.441. La Zaida
3.474. Nombrevilla
3.475. El Frago
3.575. Lechón

Cuenta de caudales
3.441. La Zaida

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

3.369. Fuendejalón 
3.441. La Zaida
3.474. Nombrevilla
3.475. El Frago 
3.575. Lechón

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

3.369. Fuendejalón 
3.441. La Zaida 
3.474. Nombrevilla
3.475. El Frago
3.575. Lechón

Padrón de beneficencia municipal
3.448. Caspe

Padrón del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos

3.369. Fuendejalón
3.371. Sástago
3.441. La Zaida
3.488. Erla
3.578. Fuentes de Ebro

Presupuesto municipal ordinario
3.475. El Frago
3.490. Sádaba

Lista cobratoria de labor y siembra
3.369. Fuendejalón

Lista cobratoria de recogida 
de basuras

3.369. Fuendejalón

Núm. 3.491
TARAZONA

Resolución del Ayuntamiento de Tara- 
zona por la que se anuncia concur
so-subasta para el aprovechamiento 
de caza menor en los montes núme
ros 250 y 254 a), denominados «El 
Cierzo» y «Valcardera», respectiva
mente, y además comprenderá los 
denominados «Dehesa Carrera Cin- 
truénigo» y «Valoría».

Por acuerdo municipal y autorizado 
por la Superioridad se anuncia el con
curso-subasta para el aprovechamien
to de caza menor (cotos de caza) en 
los montes ya indicados.

El precio de licitación anual será de 
320.230 pesetas y el precio índice de 
400.287 pesetas, en alza.

Para concursar será requisito indis
pensable que la persona, entidad o 
sociedad tenga su sede o domicilio en 
la ciudad de Tarazona y que aporte 
aval suscrito por dos Bancos de la 
ciudad.

Será preciso depositar fianza provi
sional del 2 por 100 del precio de 
tasación, correspondiente al decenio 
por el que ha de contratarse el apro
vechamiento. La fianza definitiva será 
del 4 por 100 sobre el tipo de remate 
por el mismo período.

El plazo licitatorio será de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial», en las ofi
cinas de Secretaría de este Ayunta
miento y horas de nueve a doce.

El día hábil siguiente al último del 
plazo licitatorio se procederá a la 
apertura de plicas en la Casa Consis
torial, a partir de las once treinta 
horas.

Serán de cuenta del adjudicatario 
cuantos gastos se ocasionen con mo
tivo de la tramitación de este concur
so-subasta y formalización del con
trato.

Se sujetará a las condiciones del 
pliego y a las previstas por la Ley del 
Régimen, Local, Reglamentos de las 
Corporaciones Locales y disposiciones 
reglamentarias.

Tarazona, 3 de abril de 1981. — El 
Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

Modelo de proposición
. Don ... , vecino de ....... , con domi

cilio en ..... , y documento nacional de 
identidad número ...... ,..bien enterado 
de las condiciones que han de regir 
en la subasta del aprovechamiento de 
caza en los montes «El Cierzo», «Val
cardera», «Dehesa Carrera Cintruéni- 
go» y «Valoría», por diez años fores
tales, a partir del l.° de julio de 1981 
las acepta y se compromete a satis
facer por dicho aprovechamiento la 
cantidad de ...... (en..cifra y en letra) 
...... pesetas anuales.

(Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.540
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 1 
de_ 1979, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Izuzquiza Arana», S. A., contra 
don Felipe Camacho Maestro, propie
tario de «Reyma-Camacho», de Ciudad 
Real (carretera de Valdepeñas, kiló
metro 2), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la sub^' 
deberán los licitadores consignar ", 
viamente el 10 por 100 del prec'0 " 
tasación; que no se admitirán 
ras que no cubran las dos terc0 
partes del avalúo; que podrá ha^; 
el remate en calidad de ceder a 
cero; que se anuncia la subasta a . 
tancia del actor sin haber sido sup^, 
previamente la falta de títulos; 
los autos y la certificación del 
tro de la Propiedad, a que se reL 
la regla cuarta del artículo 13'1 J$1 
Ley Hipotecaria, están de manii11, 
en Secretaría; que se entenderá i 
todo licitador acepta como ba5*^ 
la titulación, y que las cargas o 
vámenes anteriores y los preferr^ 
si los hubiere, al crédito del 
continuarán subsistentes, entendí^ 
se que el rematante los acepta 
da subrogado en la responsabil'", 
de los mismos, sin destinarse a 
extinción el precio de remate. .

Bienes cuya venta se anuncia, 1 
expresión de precio de tasación: 

Vivienda en planta baja del blofl^ 
del edificio que da enfrente al 
jón de los Remedios, de Ciudad 
se denomina bloque módulo Z/:! 
portal de entrada número 6, viv>^. 
tipo A; se compone de estar-con1L' 
cocina, baño, aseo, vestíbulo, dos 
rrazas y cuatro dormitorios, con 
superficie útil de 95'68 metros cU^ 
dos y construida de 115'68 metrosL. 
drados. Linda: frente, con pasil*^ 
entrada al portal de entrada geo 
derecha, con patio común; izq111.^ 
con patio común, y fondo, con b*0/! 
Z-4 del mismo edificio y patio ‘y 
misma casa. Inscrita al tomo 'j 
folio 189 vuelto, finca 19.716. TaS 
pericialmente en 1.800.000 peseta5^;

Dado en Zaragoza a dos de a / 
de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Rafael Oliete. — EÍ Sc^ 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.547
JUZGADO NUM. 3

V Don Joaquín Cereceda MarquíneZ- 
gistrado, Juez de primera instL. 
del número 3 de la ciudad de 4 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumpl". 

to a lo acordado en el juicio del a^J 
lo 4'1 de la Ley Hipotecaria, nu.^ í 
628 de 1975-B, seguido a instan^ 
don Alberto Folia Maestre, rep'1^ 
lado por el Procurador señor 
Gracián, contra doña Patricia 
Marquina y don Aurelio Vidal 
se anuncia la venta en pública ): < 
mera subasta de los bienes que 
se dirán, acto que tendrá lugar eP 
Juzgado el día 4 de mayo de 
a las once horas, bajo las condie1 
siguientes:

Para poder tomar parte será P'y |i' 
consignar previamente el 10 P,0' # 
del precio de valoración; el t'P1- 
licitación, por tratarse de prime'*1, p 
basta, será el de tasación pericif'y 
se admitirán de manera definitiv^.^!- 
turas que no cubran las dos terC pf 
partes del tipo de licitación de y V 
mera o segunda subastas, segPn í' 
casos; el remate podrá hacerse cP 
lidad de ceder a tercera personé1 y

Bienes objeto de subasta y P'1 
de tasación:

Los derechos que puedan corr^-? 
derle a la demandada doña P31
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Por iya’ en a consignación efectuada 
sU ni Alberin ^Presentación del actor don 

;nal\ í Papo ,i hü la Maestre, en concepto de 
re<3i juicio decís?- aPlazad0 en autos de 

sepuiHn tc aratlv° de menor cuantía 
mero este Juzgado bajo el nú- Alber„t2i c = 1972. a instancia de don 
de don p?-la Maestre contra la viuda 
tas liQ 000 1X Mfravete. Tasación, pese-

hac^' 
^'a
i SUP1'1
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ún . 
efl

atr'1

MI n™,^n- taragoza a dos de abril de 
Jucz Tyecientos ochenta y uno. — El 
•ario r^^M'n Cereceda. — El Secre- 

Domingo Chimeno.

Núm. 3.554
JUZGADO NUM. 3 

g^su?/?1111] Cereceda Marquínez, Ma- 
dcl n.- 0, duez de primera instancia 
go7n lnicro 3 de la ciudad de Zara- 
Ha V SU Partido:

1° a [q sa*Der: Que dando cumplimien- 
n'áiHernao?Idado en o' juicio ejecutivo 
Unci-i a ‘ '-r de 1980-A, seguido a ins- 
sentadS<<ra,leres Luna», S. A., repre- 
n*és con?°r Procurador señor For- 
sc anun1.- '3 don Julio Alonso Blanco, 
Piera snk3 *a vcnta en pública y pri- 
re diránDasla de ios bienes que luego 
;uzgadf/ aiCto Que tendrá lugar en este 
las d¡e día 7 de mayo de 1981, a 
^Büientes- ras' *3a*0 ^as condiciones 

^nsi^n?^61" tomar parte será preciso 
Sel Dren- Previamente el 10 por 100 
k 'lición0 de valoración; el tipo de 
basia s?' J)or tratarse de primera su- 
^^¡tir-'i lai de su tasación; no se 
ras qan de manera definitiva postu- 
*)artcs d i110, cubran las dos terceras 
’ttera 0 c l*Po de licitación de la pri- 
^sos; ei Scgunda subastas, según los 
"^d'de 1.cmate podrá hacerse en ca- 
Lqs ,. ceder a tercera persona.

heder (Hne,s se hallan depositados en 
don Miguel Perbech Pérez, 

k Maliiucdl° en Valencia (carretera 
^drán a' Húmero 110, bajos), donde 
d Biencs cxaminados. '
Uc tasará0bjel° de subasta y precio 

Vna n:
f^acid^VoBrúa para 40 toneladas de 
frican?ntoddlo GT-40, número de 
óAndla V'u ° chasis «Barazabal», ma- 
'^0.000 6^-H; valorada en pesetas 

de^^do en 7 .
v ttar/n tiaragoza a treinta y uno 
Fi^do. ¿2 p mil novecientos ochenta 
' ^ecr<2 • Juez, Joaquín Cereceda, 

mrio, Domingo Chimeno.

Núm. 3.561
bon JuZGADO NUM. 3

a StradnU1IT Cereceda Marquínez, Ma- 
de] n- - Juez de primera instancia 
g°Za v lero de la ciudad de Zara- 

Sü Partido; 
ih- a lo Que dando cumplimien- 
ta^ero ice^ado en el juicio ejecutivo 
hb ía dP5'\de 1981-A, seguido a ins- 
rcSentad “Comercial DVP», S. A., re- 
c¡ hap p a Por el Procurador señor 
en 0 Her - ñez- contra don José Ba- 
bi Públir-P^dez, se anuncia la venta 
tphes Q 2 y primera subasta de los 
dn drá j c mego se dirán, acto que 
h^Hiavn^ en este Juzgado el día 6 
aj0 las a las diez horas,

condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (avenida César Augusto, 
número 5, quinto), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat 131», matrícu
la Z-5725-I; valorado en 275.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de miil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.421
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.237 de 1979-B, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Del Campo 
Ardid, contra don Luis Lozano Blanco, 
don Manuel Lozano Blanco y otra, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 15 de mayo de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores a los efectos de la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamen
to Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Urbana núm. 56. — Piso sexto E, 
en la sexta planta alzada, con acceso 
por la escalera primera, que ocupa una 
superficie de 112 metros cuadrados, 
y es parte de una casa sita en esta 
ciudad (paseo de María Agustín, nú
meros 25-27-29). Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Zara
goza a favor de don Luis Lozano Blan
co y doña Carmen Pérez Albesa, al 
tomo 961, folio 155, finca 12.600. Tasa
do en 4.750.000 pesetas.

2. Urbana núm. 60. — Piso sexto o 
ático, letra E, en la sexta planta alza
da, con acceso por la escalera izquier
da o número 1. Tiene una superficie 
de 42’30 metros cuadrados y es parte 

de la casa números 8-10-12-14 de la 
calle Fita, de esta ciudad. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 
de Zaragoza a favor de don Luis Lo
zano Blanco y doña Carmen Pérez 
Albesa, al tomo 907, folio 95, finca 
34.231. Tasado en 1.750.000 pesetas.

3. Urbana núm. 66. — Piso séptimo 
o sobreático, letra J, en la séptima 
planta alzada, con acceso por la esca
lera izquierda. Tiene una superficie de 
47’40 metros cuadrados y es parte de 
la casa números 8-10-12-14 de la calle 
Fita, de esta ciudad. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3 
de Zaragoza al tomo 907, folio 99, fin
ca 34.233, a favor de don Luis Lozano 
Blanco y doña Carmen Pérez Albesa. 
Tasado en 1.950.000 pesetas.

4. Urbana núm. 67. — Piso séptimo 
o sobreático, letra C, en la séptima 
planta alzada, con acceso por la esca
lera izquierda. Es del tipo E y tiene 
una superficie de 42'30 metros cua
drados, formando parte de la casa 
números 8-10-12-14 de la calle Fita, de 
esta ciudad. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Zaragoza al 
tomo 907, folio 103, finca 34.235, a fa
vor de don Luis Lozano Blanco y doña 
Carmen Pérez Albesa. Tasado en pese
tas 1.750.000.

5. El derecho de traspaso de la de
nominada sala de fiestas «Aída», sita 
en los bajos del edificio del mismo 
nombre, en Zaragoza (calle Madre 
Rafols, número 2). Tasado en pesetas 
6.000.000.

Total, 16.150.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.425
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.551 de 198Q-C, seguido a ins
tancia de «Electro Bell», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Gil 
Aznar, contra doña Felisa Sanz Buri- 
11o, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 6 de mayo de 
1981, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
dctl precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona. .

Los bienes se hallan depositados, en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Zaragoza (calle Leopoldo Romeo, 
número 26, primero D), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor «Solmaster», con 
UHF; valorado en 4.500 pesetas.
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2. Un reloj marca «Tempues», con 
dos pesos y péndulo («Teleso»); en 
8.000 pesetas.

3. Un tresillo en madera, tapizado 
en tela de flores, y seis sillas hacien
do juego; en 10.000 pesetas.

4. Una mesa de comedor, en ma
dera, de libro; en 3.500 pesetas.

5. Una lámpara de techo, de seis 
brazos; en 1.000 pesetas.

6. Un mueble librería, de 3 x 1’80 
metros aproximadamnete; en 5.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — E-l Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.413
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara- 
Íoza y su partido;
[ace saber: Que ¿lando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 940 de 1979-A, seguido a ins
tancia de «Manufacturas Rodex», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Barrachina, contra don Bernardo Fi- 
guero Ordóñcz, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 5 de 
mayo de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, con la re
baja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Linares (Puente Pinar, 14), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una báscula marca «Airsón», de 
20 kilos de fuerza, número A-7392; en 
50.000 pesetas.

2. Un mostrador metálico, con dos 
cristales frontales y otros dos interio
res, de 2’50 x 0’70 x 1 metros; en pese
tas 10.000.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos ochenta 
v uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.415
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 951 de 1980-A, seguido a ins
tancia de «Gecresa», S. A., represen
tada por el Procurador señor Del Cam
po, contra don José Sorribes Agra- 
munt, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 

luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 5 de mayo de 
1981, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Braulio Lausín, 1, de 
esta ciudad, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Dodge Dart», mo
delo 3700GT, matrícula Z-104.979;' va
lorado en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
Él Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.416
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.098 de 1980-C, seguido 
a instancia de don Antonio Arévalo 
Gimeno, representado por el Procura
dor señor Campo Santolaria, contra 
don Antonio Artaso Jaca, se anuncia 
Oa venta en pública y primera subasta 
de Jos bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 11 de mayo de 1981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Artaso Jaca, 
con domicilio en Ejea de los Caballe
ros (calle Joaquín Costa, 13-15), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Cuatro librerías de 3’20 metros, en 
color nogal, de la casa «Oleo», a estre
nar; en 120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.482
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo

número 1.143 de 1980-C, seguido a . 
tancia de «Artesmil», S. A., represé 
tada por el Procurador señor Bu1'' 
Fierro, contra don Angel Mesino 
rales, se anuncia la venta en ‘ 
y tercera subasta de los bienes 4 
luego se dirán, acto que tendrá We* 
en este Juzgado el día 25 de m3. 
de 1981, a las diez horas, bajo las c° 
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será Pre 
consignar previamente el 10 por 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de tercera 
basta, será sin sujeción a tipo; 110 
admitirán de manera definitiva P°3 ; 
ras que no cubran las dos tercer, 
partes del tipo de licitación de la L 
mera o segunda subastas, según 
casos; el remate podrá hacerse en • 
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados 
poder de don Angel Mesino MoraL 
con domicilio en Granada (calle 
Recuerda, 2), donde podrán ser e 
minados. j 6

Bienes objeto de subasta y PrCL 
de tasación:

Una cafetera mixta, de butano 
eléctrica, marca «Marcfi», de dos 
zos, en buen estado; valorada en Pc 
tas 30.000.

Dado en Zaragoza a dos de 
de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
cretario, Domingo Chimeno.

Pero 
con 
Sob 
bell, 
sin 
tros, 
de 2

De 
de j 
El J 
cret¡

Núm. 3.483
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera 
del número 3 de la ciudad de 
goza y su partido; .
Hace saber: Que dando cumpl"11^ 

to a lo acordado en el juicio ejecu' 
número 983 de 1979-C, seguido/1 
tancia de don Luis Gabandé Ri^oí 
representado por el Procurador ,SL j/ 
Bibián Fierro, contra «Laminació11 
Berrón», S. A., se anuncia la venú1 
pública y segunde! subasta de los 
nes que luego se dirán, acto que .‘j: 
drá lugar en este Juzgado el día L jf 
junio de 1981, a las diez horas, D' 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pretí(i: 
consignar previamente el 10 poi" j 
del precio de valoración; el tiP0 5ii 
licitación, por tratarse de segund3 .r 
basta, será el de tasación, rebajad0^ 
un 25 por 100; no se admitiráí1 .] 
manera definitiva posturas que 
bran las dos terceras partes del 
de licitación de la primera o seg^í 
subastas, según los casos; el re/‘i 
podrá hacerse en calidad de ced^ 
tercera persona; los títulos de Pr®1 f 
dad no han sido presentados, P0' J. 
que se advierte a los licitadores (il 
lo prevenido en la regla quinta 
artículo 140 del Reglamento HipylLí; 
rio, y que las cargas o graváiP6/' 
anteriores y preferentes al crédiú’ / 
actor, si los hubiere, quedarán sUD 
lentes.

Bienes objeto de subasta y P1"6 
de tasación: ' ..y*

Terreno radicante en el puní0 jí 
Arla, jurisdicción de Valmaseda>, v 
9.630 metros cuadrados de superBv¿ 
linda: al Norte, con terreno 
segregó, propiedad de Benito v
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río-padagua; Este y Oeste, 
Sobre I a?ón del Berrón», S. A. 
bellón na,/.1, mismo existe un pa- 
sin distri|US •l-la de una sola planta y 
tros e„naalon interior, de 1.456 me- 
de 24 (ion nnn Y' tasado en la cantidad 

Dacin U-000 de pesetas.
de mil /n Zaragoza a dos de abril 
El Jue-, lorvec,ept°s ochenta y uno. — 
eretarir? n aq.uín Cereceda. — El "

' Domingo Chimeno.
Se-

Núm. 3.539
JUZGADO NUM. 3

8kttoa¿UÍn, Preceda Marquínez, Ma- 
del ni,,?' Jue? dc primera instancia 
goza v ero 3 de la ciudad de Zara- HaZ,a/ su partido;

to a lo -ir DCJ: 9ue dando cumplimien- 
^ero‘‘S» juicio ejecutivo landa dI59Lde 1978t-. seguido a ins- 
^Presen/ í^manciera Gasma», S. A., 
Andrés /u por e* Procurador señor 
Arias Snn, /reía, contra don Carlos 
venta otros, se anuncia la 

los hin Pub,lca Y primera subasta 
tena/6^ c*ue Juego se dirán, acto 

día 29 a,.1/ Jugar en este Juzgado el 
^ajo he a )ri .de 1981, a las diez horas, 

Bara n Cpnd|ciones siguientes:
c°Psiena, ÜCl tomar parte será preciso 
del / / Previamente el 10 por 100 
litación" ce va,oración; el tipo de 

basta s ' Por, tratarse de primera su- 
^hitir/, ai eJ de su tasación; no se 
las Que t e manera definitiva postu- 
^rtes chit- cubran Ias dos terceras 

o , 1130 de licitación de la pri- 
pdsos- ei Segunda subastas, según los 
'^d 'de '/P131® podrá hacerse en ca- 
Lqs k:_ceder a tercera persona.

*)odcr (¿."/s 86 hallan depositados en 
don/ -r011 Carlos Arias Santafé, 

,n- núm? lo cn Paseo de María Agus- 
^tiinado108 donde podrán ser 
,i Bíc j ick •
(e lasa/ /Picio de subasta y precio
/lor * n/ ^pr marca «Telefunken», en 

26 pulgadas; en 40.000 pc-

rni]' nCn taragoza a uno de abril 
:* Juez P.vecientos ochenta y uno. — 

Cretario' ¡v^um Cereceda. — El "
’ uomingo Chimeno.

Se-

Núm. 3.552
JUZGADO NUM. 3D.°n j .

Cereceda Marquínez, Ma- 
(le| nc u- Juez de primera instancia 

vmcro 3 de la ciudad de Zara- 
partido;

nJa lo aaber: Que dando cumplimien- 
i-^ern ado en el juicio ejecutivo 
i^cia ,i dc I981-C, seguido a ins- 
ví el p. "Usón», S. A., representada 
^,üez 'Curador señor Aznar Peri- 
v? Ben^*11121 don Alberto-Miguel-An- 
jLnta el1nunt García, se anuncia la 
o Jos bLP.ublica y primera subasta 
dfG teriii q1413 Jueg° se dirán, acto 
Ib9. 30 .] *ugar en este Juzgado el 
Si '^ta iC abril de 1981, a las diez 
' p1ienteg?ras' baj° *as condiciones 
ciA^igna^61" tomar parte será preciso 
lin- Preci Previamente el 10 por 100 
b?tación vuloración; el tipo de 
a,i ta, s ’ Por tratarse de primera su- 
r^itir-i,. , el de su tasación; no se 
9s que de manera definitiva postu

no cubran las dos terceras 

partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder dc don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Zaragoza (calle Almo- 
zara, número 14), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Dos guillotinas o tijeras rectas, a 
palanca, tipo bancada, modelo T-10; en 
110.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a uno de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.466
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en los autos de quiebra necesaria 
que se tramitan en este Juzgado bajo 
el número 380 de 1980-C, de don José 
Linares Tensa, a instancia del Procu
rador señor Sanagustín, en representa
ción de «Curtidos Mclús», S. A., se ha 
dictado auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara en estado legal de 
quiebra necesaria a don José Linares 
Tensa, con domicilio en esta capital, 
adoptando las siguientes medidas:

1 ." Se nombra Comisario a don 
Juan Ernesto Corral, al que se hará 
saber para aceptación y juramento y 
el que deberá dar cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 1.342 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

2 ." Se decreta el arresto de don 
José Linares Tensa, domiciliado cn 
esta capital (Residencial Paraíso, blo
que I, primero A), si diera fianza legal 
de 50.000 pesetas, y en otro caso en 
la cárcel de esta ciudad, expidiéndose 
para ello los oportunos mandamien
tos al Agente dc este Juzgado y al 
Director de la Prisión provincial de 
esta ciudad.

3,° Se procederá a la ocupación de 
todas las pertenencias, libros y pape
les del quebrado, lo que se efectuará 
por el Comisario.

4 .u Se nombra depositario de la 
quiebra a don Jacinto Valero Serrano, 
quien se hará cargo de la conserva
ción dc los bienes ocupados al que
brado hasta el nombramiento de los 
Síndicos.

5 .° Dar publicidad a esta declara
ción de quiebra mediante edictos que 
se publicarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se insertarán 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el periódico «Heraldo dc Aragón», 
de esta capital, y en tales edictos se 
incluirá la prohibición de hacer pagos 
al quebrado, bajo pena de nulidad, y 
se requerirá a todas las personas que 
tengan en su poder bienes del que
brado que lo manifiesten al Comisa
rio, bajo apercibimiento de ser tenidos 
por cómplices de la quiebra. Igualmen
te se hará saber a todos los Juzgados 
y Magistraturas de Trabajo de esta 
capital.

6 ." Se decreta la retención de toda 
la correspondencia postal y telegráfica 

correspondiente al quebrado, expidien
do para ello los oportunos despachos 
a los señores Administrador de Correos 
y Jefe de Telégrafos.

7 .° Se fija como fecha de retroac
ción de la quiebra, por ahora y sin 
perjuicio, la del 18 de abril de 1979.

8 .° Se separa al quebrado de la ad
ministración de sus bienes, expidién
dose para ello mandamiento a los Re
gistradores de la Propiedad correspon
diente de Zaragoza y al de Calatayud, 
a este último mediante exhorto, con 
los insertos necesarios, y al Registro 
Civil del lugar de nacimiento del que
brado, siendo nulo todo veto de domi
nio o administración que verifique, y 
se tienen por vencidas todas las deu
das del quebrado.

9 .° Se acuerda la acumulación a 
este juicio de los pleitos pendientes 
o que se promuevan contra el mismo 
cn la forma establecida por la Ley. 
Se ordena la formación de la pieza 
de administración con testimonio de 
esta resolución.

Así lo acordó y firma el limo, señor 
don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de esta capital, de 
lo que doy fe. — Joaquín Cereceda. — 
Ante mí, Domingo Chimeno.» (Rubri
cados).

Y para los efectos expresados se ha 
acordado la publicación del presente.

Dado en Zaragoza a treinta de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.411
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Magistrado Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 4 de 
esta ciudad de Zaragoza, por resolución 
de esta misma fecha, ha admitido la de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuantía, incoándose los autos número 492 
de 1981. promovida por la compañía mer
cantil « I hor Ibérica», S. A., contra la tam
bién compañía mercantil «Masuco», S. L., 
y contra don Damián, don Guillermo, don 
Luis y don Juan José Mangrané Solé, so
bre reclamación de cantidad, acordando 
se emplace a los referidos demandados 
para que en el término improrrogable de 
nueve días comparezcan en los autos per
sonándose en forma, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Y en cumplimiento a lo ordenado y 
para el emplazamiento de la compañía 
mercantil «Masuco», S. L., cuyo actual pa
radero se desconoce, y su publicación con
forme a lo acordado, expido la presente 
cédula de emplazamiento en Zaragoza a 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.409
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 1.684 

de 1979, de-juicio ejecutivo que se siguen 
en este Juzgado, de que después se harán 
mérito, ha recaído la sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva, copia
dos literalmente, dicen: ••
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«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 16 de marzo de 1981. ■— El ilus- 
trísimo señor don José-Fernando Martínez- 
Sapiña y Montero, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de los de Za
ragoza, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, domiciliada en 
esta ciudad, representada por la Procu
radora señora Bonilla Aparicio y bajo la 
dirección del Letrado señor Abenia, con
tra herederos desconocidos y herencia ya
cente de don Luciano Alonso Moros, y 
contra don Antonio y don Angel Alonso 
Arguedas, en ignorado paradero los pri
meros y el tercero y segundo domicilia
dos en Castillo del Romeral-Sur, declara
dos en rebeldía y sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y demás propios de los ejecutados here-. 
deros desconocidos de don Luciano Alon
so Moros y contra don Angel y don An
tonio Alonso Arguedas, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja de la cantidad 
de 169.148 pesetas de principal, intereses 
legales pactados de la expresada cantidad 
desde la fecha de interposición de la de
manda hasta que se haga completo pago 
de ella, y costas causadas y que se cau
sen, a cuyo pago expresamente condeno 
a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña y Montero.» (Rubricado).

Y a los fines de dar conocimiento de 
la sentencia inserta a los demandados he
rederos desconocidos y herencia yacente 
de don Luciano Alonso Moros y don An
gel Alonso Arguedas, cuyos actuales do
micilios se desconocen, y para su no
tificación a los mismos, expido el presente 
edicto dado en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.557
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra /instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 165-B de 1977, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Del, Campo, 
contra don José-María Relancio Garo- 
ña y otros, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 7 de mayo 
de 1981, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued,

con domicilio en Zaragoza (calle Almo- 
zara, número 14), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un tresillo tapizado en tela de 
color marrón, con sofá de tres plazas; 
en 12.000 pesetas.

2. Un mueble librería de color no
gal oscuro, de unos 3x2 metros; en 
25.000 pesetas.

3. Un televisor marca «Wilsonia», 
en blanco y negro, de 23 pulgadas; en 
9.000 pesetas.

4. Un secreter en madera de color 
pino; en 8.000 pesetas.

5. Un frigorífico marca «Super-Ser», 
de 300 litros; en 9.000 pesetas.

6. Una lavadora marca «Zanussi», 
modelo SL-50; en 12.000 pesetas.

7. Una mesa comedor tipo libro, 
con mármol; en 2.000 pesetas.

8. Una furgoneta marca «.Citroen», 
modelo 2 CV, con matrícula Z-4953-L; 
en 100.000 pesetas.

Total, 177.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.558
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 349--B de 1977, seguido a ins
tancia de Caja General de Ahorros de 
la Inmaculada Concepción, de Zara
goza, representada por el Procurador 
señor Del Campo, contra don Luis 
Marín Pallás y otra, se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 6 
de mayo de 1981, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder lomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, sera el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Huesca (calle de San Orencio, 16), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina registradora, marca 
«Casio», modelo 63-R; en 50.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.559
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo

número 1.510-C de 1978, seguido a ins 
tancia de «Allibert Española», S. 
representada por el Procurador seiw 
San Pío, contra don Joaquín Bouza 
Martínez, se anuncia la venta en P 
blica y segunda subasta de los bien\ 
que luego se dirán, acto que tena' 
lugar en este Juzgado el día 29 o 
mayo de 1981, a las diez horas, baj 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será 
consignar previamente el 10 por L 
del precio de valoración; el tip0 “ 
licitación, por tratarse de segunda ■. 
basta, será con la rebaja del 25 por 1 v 
del tipo que sirvió para la primer^ • 
no se admitirán de manera defim1'' 
posturas que no cubran las dos 
ceras partes del tipo de licitación ‘ 
la primera o segunda subastas, seg" 
los casos; el remate podrá hacerse 
calidad de ceder a tercera persona-

Los bienes se hallan depositados L 
poder del demandado, con domic'L 
en Villanueva (Pontevedra), don 
podrán ser examinados. ¡o 

Bienes objeto de subasta y P'c 
de tasación: .

Un camión marca «Pegaso», con 
trícula PO-2366-A; en 200.000 peseta5'

Dado en Zaragoza a treinta V 
de marzo de mil novecientos ochp'‘ 
y uno. — El Juez, José F. Martin ■ 
Sapiña. — El Secretario, José Apa'

Núm. 3.537
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapi'!'1 . 
Montero, Magistrado, Juez de P/1^ 
ra instancia del núm. 4 de la cH10 
de Zaragoza y su partido; .
Hace saber: Que dando cumplí111 e 

lo a lo acordado en el juicio cjecu1 . 
número 1.705-C de 1980" seguido a 1, 
tancia de «Brorvi», S. A., representa t 
por el Procurador señor Andrés 
borda, contra doña Amelia ^re-L 
Foncillas, se anuncia la venta en 
tilica y primera subasta de los bie 
que lluego se dirán, acto que ten 
lugar en este Juzgado el día ' p 
mayo de 1981, a las diez horas, ¡ 
las condiciones siguientes: ¡5(1

Para poder tomar parte será Pre lili 
consignar previamente el 10 P^F-ipí 
del precio de valoración, que es el 1 , 
de licitación; no se admitirán de ' |i 
ñera definitiva posturas que no cuD jí 
las dos terceras partes del tip0 w 
licitación; el remate podrá hacerse 
calidad de ceder a tercera person*'1',,1

Los bienes se hallan depositado5^!, 
poder de la demandada, con dorn'^ j,i 
en Zaragoza (calle San Juan 
Peña, número 155, segundo segú11 
donde podrán ser examinados. jr 

Bienes objeto de subasta y P1 
de tasación:

1. Una lavadora marca «New-r pt- 
automática, modelo 515; en 12.00v , 
setas.

2. Un televisor en blanco y n . íí1 
marca «Vanguard», de 23 pulgada5, 
8.000 pesetas.

3. Una radiocassette marca 
yo», número 9930-L; en 15.000 Pesep

4. Una placa eléctrica, marca 
gor»; en 4.000 pesetas.

Total, 39.000 pesetas. , y
Dado en Zaragoza a uno de abi '* 

mil novecientos ochenta y uno. f1 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. 
Secretario, José Aparici.
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Núm. 3.538
JUZGADO NUM. 4

Monh^ Martínez-Sapiña y
ra ¡n<i Magistrado, Juez de prime
a -nstancia del núm. 4 de la ciudad

Hace ^°Za X su Partido;
lo a lo ?l9UC dando cumplimien- 
Húmero 899^ °1 c^n e' '“'-I0
c>a de «p^ e • 980’ sogu'do a instan- 
Aída» s Aomociones y Financiaciones 
curador rcPrcsentada por el Pro
don J()^,?rnoi¡ Andrés Laborda, contra 
Vcnta en ,9aiLr)et Pcdrol, se anuncia la 
,()s bicne^,113 lc.a y Primera subasta de 
tendrá 1iÍ<t 5UC Iueg° se dirán, acto que

V8ad° 61 14 
baio las W 'as once horas, 

Para mderdf1C10nes siguientes: 
c°nsix,ní;r „ tomar parte será preciso

Pree n ^'ámente, el 10 por 100 
['citación nnr .vai°ración; el tipo de 
hasta, seí-i 0| l.ratarse de primera su- 
n.es objeto ?e lasación de los bie- 
t,rán de m e 3 misma; no se admi- 
3Uie fio cub.n^r ^c|initiva pos-turas 
dcl tipo L. Rn.,las. dos terceras partes 
Sc8Unda sub- c!lac,ün de la primera o 
órnate no . 'St?s' según Ios casos; el 
Ceder a < [* 3 'hacerse en calidad de

Los bien CCra P^sona.
P°der dpi LSi se hallan depositados en

UridA redado, con domicilio 
podrán ser ?aSC° Rond3- 48-50)- donde , B¡encsSt examinados. ' 
^tesación^010 de subasta Y precio 
trícu'laVtMl^T marca «Seat 124», ma-

D en 160.000 pesetas.
S1 uSveHo2,^3802? a dos de abril de 
iUcz< José ‘p^eehenl3 y uno. — El 
terciario i Martíncz-Sapiña. — El 

dri0, José Aparici.

Núm. 3.544
JUZGADO NUM. 4Bop jQs,

Monter?1 Mna9do Martíncz-Sapiña y 
r.a instañr-o ^'strado, Juez de prime- 
de faraón-4 de ndm. 4 de la ciudad 

. Hace y su Partido;
raí3 lo acora" 9UC dando cumplimien- 
l-i lncro 16Ri a °. en e* juicio ejecutivo 
sn^a de MA de ,98°- sgeuido a ins- 
p..Cledad anri 3nuel Alvarez e Hijos», 
drrCUrador (>n|ma. representada por el 
an1 juan-MnSen°ir Aznar, contra 
Suecia la 3nuel Lostao Martín, se 
d¡¿3sta de Tnta en pública y tercera 
Jiiv* acto '?s bienes que luego se 
a fgado . dtie tendrá lugar en este 
si?? once hdla 7 de mayo de 198!, 

puentes: Oras’ bajo las condiciones 
cLp^ignar d.V, tomar parte será preciso 
üc .Precio a'fmente el 10 por 100 
baí. 'ón nn floración; el tipo de 
adnl3;. seí^.’i'n lratarsc de tercera su- 
his "'‘rán (iP n suJeción a tipo; no se 
Parque no manera definitiva postu- 
ntc?8 del t¡DoUarar 'as ^os terceras 
casR 0 se-mn ide bcitación de la pn- 
^da?* el renn í3 su,bastas, según los 

hd de ce ? C podrá hacerse en ca- 
uienes . ,u a tercera persona. 
^lasac¡ón?lct0 de subasta y precio

S brazos^r3 marca «Gaggia», de 
v.Zarag(). ’ ,C3; 60 35-000 Pes€tas- 
Jos?n4°s o Hia 8̂ de abril de mil no- 
tMoF; MSnntacy uno- - E1 Juez

' Jo^' Ap^ap,ña- * E1 Secre"

Núm. 3.555
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 342-B de 1980, seguido 
a instancia de don Francisco Pozo 
Baños, representado por el Procurador 
señor Andrés Laborda, contra don Luis 
Ochoa Méndiz, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto oue ten
drá lugar en este Juzgado el día 7 de 
mayo de 1981, a las diez treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
lío, con domicilio en Zaragoza (Conde 
de Aranda, núm. 130), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un camión marca «Ebro», ma
trícula Z-8561-H, Frigorífico; en pesetas 
320.000.

2. Un camión marca «Ebro», ma
trícula Z-4606-I, frigorífico; en pesetas 
400.000.

Total, 720.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.556
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.541-C de 1979, segui
do a instancia de «Repuestos Agrícolas 
Mesal», S. L., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Jaime Cabal Saball, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá ulgar en este Juzgado el 
día 13 de mayo de 1981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el 
tipo de licitación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Mollerusa (calle San Juan, 49), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una cosechadora marca «John Dee
re», modelo 730-R, con placa de ma

trícula L-01034-VE; tasada en pesetas 
200.000.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martíncz-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.564

JUZGADO NUM.4
Don José-Fernando Martíncz-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 501 de 1980, seguido a instan
cia de «Kety», S. A., representada por 
la Procuradora señora Domínguez, 
contra don Manuel Martínez Casano- 
va, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 6 de mayo 
de 1981, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Dos Hermanas (Sevilla), urbaniza
ción «Cerro del Caballo», parcela 27, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat», modelo 1200, 
matrícula SE-4023-H, en buen estado; 
en 180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.484
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de 

suspensión de pagos número 1.528-B 
de 1980, promovido por el Procurador 
de los Tribunales don Marcial-José 
Bibián Fierro, en nombre y represen
tación de don Rafael Baldrés Bordo- 
naba, con domicilio industrial en esta 
ciudad (calle Cinegio, número 5), he 
dictado con fecha de hoy el auto cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Se declara a don Rafael Baldrés 
Bordonaba . en estado de suspensión 
de pagos por insolvencia provisional; 
comuniqúese la presente resolución a 
los mismos Juzgados y Magistraturas 
a los que se comunicó la petición de 
declaración de suspensión y publíque- 
se esta resolución en los mismos me
dios de comunicación en los que se 
insertó la citada solicitud; se convoca 
a los acreedores para la discusión y, 
en su caso, aprobación del convenio 
para el día 2 de junio de 1981, a las- 
diecisete horas, en la sala audiencia
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del Juzgado de instrucción número 4 
de esta capital, debiendo citarse a los 
acreedores domiciliados en Zaragoza 
por cédula y a los domiciliados fuera 
por carta certificada, con acuse de 
recibo; adviértase a los acreedores 
que deberán concurrir a la Junta con 
los documentos acreditativos, tanto 
de su identidad personal como de su 
representación de la empresa acree
dora, en su caso, o de la titularidad 
del nombre comercial correspondiente, 
debiendo comparecer con poder sufi
ciente los que no lo hagan personal
mente; hasta el día señalado para la 
Junta se hallan a disposición de los 
acreedores, en la Secretaría de este 
Juzgado, el informe de los intervento
res, la relación de los créditos con 
derecho de abstención y la proposición 
de convenio presentada por el deudor.»

Y para conocimiento de todos aque
llos a quienes tal declaración pueda 
afectar o interesar, ordeno su publica
ción, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8." de la Ley de 26 de 
julio de 1922.
' Dado en Zaragoza a treinta de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.360
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a Jo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.452-A de 1979, segui
do a instancia de doña Carmen Bar
tolomé Pascual, representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra don Luis de los Ríos Arce, se anun
cia la venta, en pública y tercera su
basta de Jos bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 6 de mayo de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
hdmitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Bilbao, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca «DKW», ma
trícula BI-6319-C; en 110.000 pesetas.

Zaragoza a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
F1 Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.423
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de Ja ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 

número 1.479-A de 1980, seguido a ins
tancia de sociedad mercantil anónima 
«Sefisa», representada por el Procura
dor señor García Anadón, contra don 
José-Luis Mateo Pérez, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 6 
de mayo de 1981, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del depositario don José-María 
Sisamón, con domicilio en el «Garaje 
Líder», donde podrán ser examinados.

Bienes, objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat 1430», ma
trícula Z-103.651; en 75.000 pesetas.

Zaragoza a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.301
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento

El limo, señor Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 4 de 
esta ciudad de Zaragoza, por resolución 
de esta misma fecha, ha admitido la de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuantía, incoándose los autos número 491 
de 1981, promovidos por doña María- 
Carmen Gracia Moreno, por sí y como 
representante legal de sus hijas menores 
María del Carmen, María-Elena y María- 
Jesús Condón y Gracia, contra «La Unión 
y Fénix Español, Compañía de Seguros 
Reunidos», S. A., y contra los herederos 
desconocidos de doña María-Pilar Lajus- 
ticia Medina, sobre reclamación de can
tidad, acordando se emplace a los refe
ridos demandados para que en el término 
improrrogable de nueve días comparez
can en los autos personándose en forma, 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Y en cumplimiento a lo ordenado y 
para el emplazamiento de los herederos 
desconocidos de doña María-Pilar La- 
justicia Medina y su publicación, confor
me a lo acordado, expido la presente cé
dula de emplazamiento en Zaragoza a 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.481
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 804-A de 1980, seguido a ins
tancia de «Vehicasa», representada por

el Procurador señor Bibián 
contra «Escoín», S. A., se anuncia 
venta en pública y primera subas 
de los bienes que luego se dirán, 3 j 
que tendrá lugar en este Juzgado 
día 7 de mayo de 1981, a las 
treinta horas, bajo las condiciones • 
guientes:

Para poder tomar parte sera pie |(. 
consignar previamente el 10 por 
del precio de valoración; el tip° 
licitación, por tratarse de primera , 
basta, será el de su tasación; 
admitirán de manera definitiva P0^. 
ras que no cubran las dos tere v 
partes del tipo de licitación de la 
mera o segunda subastas, según 
casos; el remate podrá hacerse en ' 
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados , 
poder de don José-Antonio Liesa, 
domicilio en esta ciudad, donde i 
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y PreC 
de tasación:

1. Un equipo de soldadura, 
automático, para hilo de 1'6, O1 : 
«Hobart»; en 180.000 pesetas.

2. Un equipo de soldadura, 
automático, para hilo de 1'2, b1 
«Hobart»; en 225.000 pesetas.

3. Un torno marca «Herréiz», 
puntos, de 1'50 metros, con motor 
4 CV; en 150.000 pesetas.

4. Un taladro marca «Iduasa», 
motor de 2 CV, hasta broca de SW । 
límetros; en 90.000 pesetas.

Zaragoza a dos de abril de 0^1^ 
vecientos ochenta y uno. —- 7'/^ 
José F. Martínez-Sapiña. — El D a 
tario, José Aparici.

Núm. 3.543
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sap*1’^ 
Montero, Magistrado, Juez de P j¡!. 
ra instancia del núm. 4 de la c 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cump1'1^ 

to a lo acordado en el juicio ejer1 
número 430-C de 1980, seguido *' ,j 
tancia de don Miguel Durbán 
representado por el Procurador ü’ 
Andrés Labórela, contra «Cerma5’^! 
ciedad anónima, se anuncia la ' 
en pública y segunda subasta 
bienes que luego se dirán, 
tendrá lugar en este Juzgado el 
de mayo de 1981, a las diez hora6# 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será P1 |i; 
consignar previamente el 10 P.l,‘ ■ 
del precio de valoración; el t’P << 
licitación, por tratarse de segub^l1 
basta, será con la rebaja del 25 P1’^, 
del tipo que sirvió para la pri^ili' 
no se admitirán de manera den* % 
posturas que no cubran las do 1 
ceras partes del tipo de licitad1^ 
la primera o segunda subastas, ( 
los casos; el remate podrá hacer 
calidad de ceder a tercera persO

Bienes objeto de subasta y F 
de tasación:

1. Un coche «Seat 127», ma* 
V-1249-P; en 150.000 pesetas.
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V-l^i^n C0che «Seat 124», matrícula 
Tnf. i irA 200.000 pesetas.
D ? ’ 350.000 pesetas.

de m;? en taragoza a uno de abril 
El Ti.Ll n?vecientos ochenta y uno. — 
Seerr^2, F- Martínez-Sapiña. — El ^retario, José Aparici.

Núm. 3.550
JUZGADO NUM. 4

3(,sé-Fernando Martínez-Sapiña y
i-i inV0’ Magistrado, Juez de prime- 
de 7a ancia del núm. 4 de la ciudad 
H^eAara^oza y su Partido;

to a‘ ln saber: Que dando cumplimien- 
Dúmerr a^rdado en el juicio ejecutivo 
tancin ^513;C de 1979. seguido a ins- 
bon-/ rde don Cesáreo Sancho Casa- 
Señor RPresentado por el Procurador 
^arrasr, aer^cb*na' contra don José 
cn nákr ^alazar, se anuncia la venta 
bienes ACa X segunda subasta de los 
tendr-í i Ue lueSo se dirán, acto que 
de cn estc Juzgado el día 5 
bajo Hs0 de 1981, a las diez horas, 

Fara n ^^d^iones siguientes:
consiimn61 tomar parte será preciso 
tlel nnív Previamente el 10 por 100 
'litación'0 cc va,°ración; el tipo de 
basta s . 'P°r tratarse de segunda su- 
de| la con la rebaja del 25 por 100 
n° se -i iqu-e. s¡rvió para la primera, y 
Posturns mitlran dc manera definitiva 
?eras n= .?Lle no cubran las dos ter- 
i Primo-68 del ^P0 dc licitación de 
°s casn¿a P segunda subastas, según 
tildad a 6 rematc podrá hacerse en

Los hi» ceder a tercera persona. 
b°der aCPefí se bailan depositados en 
cn Córa demandado, con domicilio 
‘dinero vP (calle María Auxiliadora, 
hadps. donde podrán ser exami- 

^tasac¡ón^et° dc subasta y Precio 

de dos1?1/10 eléctrico, marca «Lago», 
i bado Pmaras; en 300.000 pesetas, 
m mil n11 Zaragoza a uno de abril 
o Juez pvcpicntos ochenta y uno. — 
^ecretari‘ °St  F- Martínez-Sapiña. — El 

dri°. José Aparici.

Núm. 3.479
n cal ahor r a 
Uon A1F

Primer^80 Qtcro Pedrouzo, Juez de 
Partid,;! mstancia de Calahorra y su

?e. esta f íí^co: Que por providencia 
¿"ció « rCcha dictada cn los autos de 

este Jfcutivo número 217 de 1979 
n ‘ don n £ado, seguidos a instancia 
t" de An?Vid Ezquerro Jiménez, veci- 
V la Cn, 0 ’ Quien actúa en nombre 
berga» .’Pcrativa «Nuestra Señora de 
i-A°cUrá(n Autol, representada por el

Air señor Miranda, se cita de 
a, "sq o1, . demandado don Andrés 
i "1 com “rantes, mayor de edad, casa- 
j^ra, 'peíante, y cuyo domicilio se 
dn sé no 01116 en d plazo de nueve 
ciSe a i.^' ^ne en los autos, oponién- 
b¡CPdo c‘ eJecución si le interesa, ha- 

doi*81^ 01146 se han embargado 
h-| cnto deudor sin previo reque- 
(lp 'a cukr¡Por ignorarse su paradero. 
11 J-OOOnnn j cantidades reclamadas 

dp,. ; de Pesetas de principal, 
Oo n'e as de gastos de protesto y 

lin .s Y cnS^las l^ds Para intereses lé- 
V^ión aS' S^n Perjuicio de ulterior 

^^htado10] 8e notifica a la esposa del 
13 existencia del procedi

miento a los fines del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario.

Dado en Calahorra a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Alfonso Otero. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 3.220
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez de 
primera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 53 de 1981, se tramita expe
diente de dominio a instancia de don Isi
doro Mendivi Ponz, representado por el 
Procurador señor Sanz Alvarado, sobre in- 
matriculación de fincas que luego se dirán 
en el Registro de la Propiedad de esta 
villa, en el que se ha acordado convocar 
a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar dicha inmatriculación para que 
en el término de los diez días siguientes 
puedan comparecer en el expediente y 
alegan lo que a su derecho convenga.

Fincas objeto de inmatriculación, radi
cadas en el pueblo de Mianos, proceden
tes de compra a don Vidal Lacasta Ayez- 
curren en documento privado:

1 .a Campo en «Soto Molino», de ce
real riego, de 0-20-52 hectáreas, parcela 31 
del polígono 1; linda: al Norte y Sur, con 
camino; Este, con José Mancho, y Oeste, 
con José Mendivi.

2 .a Campo en «Huerta Medio», cereal 
riego, de 0-12-18 hectáreas, parcela 61, 
polígono 1; linda: al Norte, con Isidoro 
Mendivi: Sur, Nicaso Arcas; Este, muni
cipio, y Oeste, Epifanio Pérez.

3 .a Campo en «Plano», de secano, de 
O-43-ól hectáreas; parcela 124, polígono 1; 
linda: al Norte, con José Mancho, Sur, 
Este y Oeste, con Isidoro Mendivi.

4 .a Campo en «Estanca», secano y pas
tos, de 1-19-97 hectáreas, parcela 141, 
polígono I; linda: al Norte y Este, con 
camino; Sur, con Isidoro Mendivi, y 
Oeste, Elvira Jaca.

5 .a Campo en «Huerta Vieja», secano, 
de 0-09-04 hectáreas, parcela 26, polígo
no 2; linda: al Norte, camino; Sur, An
tonio Arbués; Este y Oeste, Isidoro Men
divi.

6 .a Campo en «Huerta Vieja», cereal, 
de 0-06-78 hectáreas, parcela 52, polí
gono 2; linda: al Norte y Sur, camino; 
Este, Pío Rodríguez, y Oeste, Isidoro Men
divi.

7 .a Campo en «Soro Refuego», cereal, 
de 0-02-33 hectáreas, parcela 117, polí
gono 2; linda: al Norte, Santos Gil; Sur, 
Jesús Soleras; Este, río Aragón, y Oeste, 
camino.

8 .a Campo en «Cercitello», cereal y 
pastos, de 0-26-62 hectáreas, parcela 69, 
polígono 3; linda: a! Norte y Este, El
vira Jaca; Sur y Oeste, José Mancho.

9 .a Campo en «La Nava», secano, de 
0-37-04 hectáreas, parcela 109, polígono 3: 
linda: al Norte, Sur y Este, José Mancho, 
y Oeste, Jesús Soleras.

10 . Campo en «La Nava», cereal, de 
1-11-12 hectáreas, parcela 115, polígono 3; 
linda: al Norte, Santos Gil; Sur, Elvira 
Jaca; Este y Oeste, Isidoro Mendivi.

11 . Campo en «Juanes», cereal, de 
0-01-68 hectáreas, parcela 2, polígono 4: 
linda: al Norte, Isidoro Mendivi; Sur, ca
mino: Este, parroquia de Mianos, y Oeste, 
Celestino Cebrián.

12 . Corral y era en «La Fuente», de 
0-13-36 hectáreas, parcela 117, polígono 4: 
linda: al Norte, Sur, Este y Oeste, con 
Ayuntamiento.

13 . Casa en «Barrio Alto», hoy calle 
Iglesia, constando de planta baja y piso 
sobre ella, de 81 metros cuadrados; linda: 
por la derecha, e izquierda, con calle 
Iglesia, y al fondo, con la misma calle y 
casa parroquial.

Fincas radicadas en Mianos, proceden
tes de compra en escritura privada a Pas
cual Orduna Garcés.

1 .a Campo en «Hortal Medio», secano, 
de 0-29-50 hectáreas, parcela 51, polí
gono 1; linda: al Norte y Sur, con mu
nicipio: Este, Ignacio Martínez, y Oeste, 
Celestino Cebrián.

2 .a Campo en «Plano», secano, de 
0-30-78 hectáreas, parcela 118, polígono 1; 
linda: al Norte, Nicasio Arcas; Sur y Es
te, Isidoro Mendivi, y Oeste, Ciríaco Sa- 
mitier.

3 .a Campo en «Plano», secano, de 
0-30-14 hectáreas, parcela 120, polígono 1: 
linda: al Norte, con Santos Gil. Sur, Pío 
Rodríguez; Este, Nicasio Arcas, y Oeste. 
Isidoro Mendivi.

4 .a Campo en «Paúl de Radíos», se
cano, de 0-16-32 hectáreas, parcela 182. 
polígono 1; linda: al Norte, Nicasio Arcas: 
Sur y Este. Isidoro Mendivi, y Oeste, mu
nicipio.

5 .a Campo en «Paúl del Bozal», se
cano, de 0-10-25 hectáreas, parcela. 216, 
polígono 1: linda: al Norte, Esteban Ber- 
ges; Sur, Ignacio Martínez: Este, camino, 
y Oeste, camino.

6 .a Campo en «Soto Molino», cereal 
riego, de 0-16-67 hectáreas, parcela 19, 
polígono 1: linda: al Norte y Oeste, mu
nicipio: Sur, camino, y Este, Santos Gil.

7 .a Campo en «Mianos», cereal riego, de 
0-01-70 hectáreas, parcela 2, polígono 2; 
linda: al Norte, Sur y Oeste, con muni
cipio, y Este, Ignacio Martínez.

8 .a Campo en «Soto Refuego», cereal 
riego, de 0-15-25 hectáreas, parcela 75. 
polígono 2; linda: al Norte, Este y Oeste, 
municipio, y Sur, Isidoro Mendivi.

9 .a Campo cn «Soto Refuego», cereal 
riego, de 0-10-50 hectáreas, parcela 77, 
polígono 2; linda: al Norte, Celestino Ce
brián: Sur, Nicasio Arcas; Este, muni
cipio, y Oeste, camino.

10 . Campo en «Soto Refuego», secano, 
de 0-04-67 hectáreas, parcela 108, polí
gono 2; linda: al Norte, Celestino Ce
brián; Sur y Oeste, Isidoro Mendivi, y 
Este, río Aragón. .

Dado en Ejea de los Caballeros a vein
tiséis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez de primera instancia, 
Pedro-Antonio Pérez. — P. S. M.: E1 Se
cretario, Cayetano Herranz.

Núm. 3.465
JUZGADO NUM. 10. — MADRID

En este Juzgado de primera instan
cia número 10 de Madrid se tramita 
expediente núm. 209 de 1981-B-2, sobre 
declaración de herederos «ab intesta- 
to» por fallecimiento de doña María- 
Candelas Sanz Brinques, a instancia 
de su hermana doña María del Pilar 
Sanz Brinques y a favor de la misma 
y de sus hermanos de doble vinculo 
"don Cristóbal-Manuel y doña Mana del 
Carmen Sanz Brinques, en los que se 
ha dictado la siguiente _

«Providencia. — Juez señor Llamas 
Amestoy. — Madrid a 17 de marzo de 
1981 _ Dada cuenta, por emitido el 
anterior dictamen por el Ministerio 
fiscal, únase a los autos de su razón; 
como en el mismo se solicita y exis
tiendo motivos racionales para creer 
en la posible existencia de otros pa
rientes de igual o mejor grado que
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los que pretenden la declaración de 
herederos, y en atención al valor de la 
herencia, publíquense edictos, que se 
fijaran en los tablones de anuncios de 
este Juzgado y en el número 2 de igual 
clase de Zaragoza y se insertarán en 
los «Boletines Oficiales» de esta pro
vincia y en la de Zaragoza, anunciando 
el fallecimiento sin testar de doña 
María-Candelas Sanz Brinques y los 
nombres y grados de parentesco de 
los que reclaman la herencia, y lla
mando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparez
can ante el Juzgado a reclamarlo en 
el plazo de treinta días, cuyos despa
chos se entregarán al Procurador 
señor Moral Lorila para que cuide de 
su diligenciado. — Llamas Amestoy. — 
Ante mí, M. Telo.» (Rubricados).

Y a fin de que sirva de llamamiento 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo en el plazo 
de treinta días, expido el presente 
edicto en Madrid a diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, M. Telo. — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Llamas 
Amestoy.

Juzgados de Instrucción

Núm. 3.344
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra
do, Juez del Juzgado de instrución nú
mero 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 278 
de 1981-A se tramitan diligencias previas 
por lesiones sufridas por Florentín Aldaz 
Bailarín, de 73 años, soltero, hijo de An
tonio y de María, en ignorado paradero, 
en cuyas diligencias se ha acordado lla
marla por medio de edictos para que com
parezca ante este Juzgado con el fin de 
ser oído y haciéndole al mismo tiempo el 
ofrecimiento de acciones conforme al ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Soteras. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 3.565
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto, hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
616 de 1980, instado por «Muelles y 
Resortes Dobesa», S. L., representada 
por el Procurador señor Andrés La- 
borda, contra el titular del . negocio 
«Industrias Nacho», con domicilio en 
Domingo -Ram, número 70, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con' su valoración, son los siguientes:

Una furgoneta marca «Sava», ma
trícula Z-5913-C; valorada en pesetas 
200.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 

día 7 de mayo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

La mencionada furgoneta se halla 
depositada en poder del demandado y 
en su domicilio, donde podrá ser exa
minada por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dos de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 3.567
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
474 de 1979, instado por «Control de 
Porciones», S. A., representada por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra «Cirsa», domiciliada en 
Hospilalet de Llobregat (Barcelona), 
calle Cobalto, número 145, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

1. Una máquina de escribir, eléc
trica, marca «Olivetti», n.° E-13-162763, 
con su correspondiente mesita; valo
rada en 15.000 pesetas.

2. Una calculadora eléctrica, marca 
«Canon», modelo P-1211; valorada en 
9.000 pesetas.

3. Cuatro mesas de oficina, metáli
cas, con cuatro cajones laterales; va
loradas en 20.000 pesetas.

4. Cuatro sillones correspondientes 
a las mesas citadas en el apartado 
anterior; valorados en 4.000 pesetas.

Suma total, 48.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 4 de mayo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en la empresa demandada, 
en poder del empleado de la misma 
don Francisco Blasco Barrasús, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 3.568
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami

tado en este Juzgado bajo el nun^ 
67 de 1981, instado por «Galerías > 
ciados», S. A., representada P01.^' 
Procurador don Alejandro García 
dón, contra don José-Antonio 
Castro, domiciliado en barrio de San i 
Isabel (calle Bodegón, número 20), • 
sacan a la venta en pública subas _ 
por primera vez, los bienes que 
ron embargados a la parte demal1 
da, y que, con su valoración, son 
siguientes: .f.

Un televisor en blanco y negro, 
ca «Automatic», modelo K-L-525, 
26 pulgadas; valorado en 2.000 pesc

Dicha subasta tendrá lugar eO j 
sala de audiencia de este Juzgado ‘ 
día 4 de mayo próximo, a las d | 
horas, advirtiéndose: .

Que para tomar parte en la mis , 
deberán los licitadores depositar P ,. 
viamente en la Mesa del Juzgado , 
10 por 100 de la tasación y acred v 
su personalidad, sin cuyos requis ¡, 
no serán admitidos; que no se ad 
tirán posturas que no cubran las 
terceras partes de la tasación. s¡.

El mencionado bien se halla dd.P.Vp' 
tado en poder de doña Isabel He" 
Tejero, esposa del demandado, y^j. 
su domicilio, donde podrá ser ex* 
nado por quienes lo deseen. ,ir¡

Dado en Zaragoza a tres de a z 
de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Fermín González. — El sew j 
tario, Andrés Roco.

Núm. 3.571
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Jucz 
Juzgado de distrito número 2 de,
ragoza; .
Hace saber: Que en el juicio 

mero 614 de 1979 que se tramna e 
este Juzgado a instancia de don J 
María Sánchez Pardos, repyesch^f 
por el Procurador don Serafín 
Laborda, contra don Juan 
Carmona, vecino de Reus (Tarrago 
calle Madre Molas, número 5, P,a' pj 
izquierda, se- sacan a la venta co 'j; 
blica subasta, por tercera vez 
sujeción a tipo de tasación, los y' ^r 
que fueron embargados a las res ;i 
de dicho procedimiento, y que, co* ip- 
valoración, aparecen reseñados ei* ( 
edictos anunciadores de la prime* y 
segunda subastas, que aparedeio^ j1 
serlos en los «Boletines Oficial^'ap
esta provincia números 43 y 66, c‘ i 
pondientes a los días 23 de febt6 ■ 
23 de marzo pasados.

Esta tercera subasta tendrá ' 
en la sala audiencia de este 
el día 7 de mayo próximo, a las . 
horas.

Las condiciones para tomar ra|C 
en la misma, idénticas a las , 
riores.

Zaragoza a tres de abril de 
vecientos odíenla y uno. — El ^i1' 
Fermín González. — El Sécrc ‘ 
Andrés Roco.

Núm. 3.600
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación «I

ÍU*1 ■En virtud de lo acordado en J ¿jy 
de faltas número 2.158 de 
se sigue en este Juzgado sobre |e*
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se por medio de la presente 
41 añ ® a Fíancisco Teruel Falla, de 
zobisn/?/?3?*1"10 en Villanueva del Ar- 
hi¡o (V rvae?) el 3 de febrero de 1940, 
albañil Lar,dido y Magdalena, casado, 
en Viú Con último domicilio conocido 
calle p.an^eva del Arzobispo (Jaén), 
connr;, jC1Pe. número 45, bajo, y des
que ennto su actual paradero, para 
día 24 jparez<ra ante este Juzgado el 
cbieto i a”r’l> a las once horas, al 
^•cio defahe^rar C* correspond^ente

Vecipi^023 uno de abril de mil no- 
lario ah i°p y uno ' * El Sec r c " 01 Ad°lfo Cidoncha.

Núm. 3.602
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

de fa]Hltud de 1° acordado en juicio 
con ,>í - ^ue en esle Juzgado se sigue 
estafa '1llmero . 1 306 de 1980, sobre 
cita a’h "i' inedio de la presente se 
piuiénnv cenimciada Antonia Manzano 
959 e* 3 de noviembre de 

,oni¿ (Lj^únd, hija de Carmen y An- 
Ipicilín 2tad0, que tuvo su último do- 
^redicaH^.Csta dudad, en la calle de 
^UuránH,res' número 18, primero, e 
(lUe e] su actual paradero, para 
^•Uparov 24 de nbril, a las diez horas, 
l? de PoíC,a ante este Juzgado al obje- 
Cl° de féH(?iSar el correspondiente jui-

tez 
de.^

^Vecipn, a a trcce de marzo de 
^arin AS> ochenta y uno.

- Adolfo Cidoncha.
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Núm. 3.566
JUZGADO NUM. 3

Juez
3 de

del 
los

pago del

Juzga ¿ । Zabala Apráiz, 
i*6 c sk • c distrito núm. 

csta ciudad; 

ei^ito vloCr: Quc para el • - 
o0*1 núiínCOs3as del juicio de cogni- 
n este Jir° 343 dc 1980, que se sigue 
e.Crt». S AZgado a instancia de «Gis- 
«n ador c^' rePrescntada por el Pro- 
t] 01Herci-,i"^1 García Anadón, contra El 5 a' Gráfica Burguense», S. A., 
.s^’amaci/n0 ,de Osma (Soria), sobre

.dc Pesetas, he acordado 
iii asta ‘¡^oia en pública y tercera 
h .enes á n n ,sujeción a tipo, de los 

47<e lace referencia el edicto 
fp l ’9!» dp 1 Pilleado en el «Boletín 

cha 26 a a Provincia número 20, dc 
, enero de 1981-

nú* *ugarV,? acto de subasta, que ten- 
Señ?a de] p'a este Juzgado (sito en la a ?alad(> V'1;!''. 2, cuarta planta), he 

as diez i dla *1 de mayo próximo, 
. Otie ' loras> previniéndose: 
dn^ sta c¿b úpder tomar parte en la 
Sn ^'Uienio ^ú11. l°s lidiadores exhibir 
bicn^onali bJdenlidad que acredite 
dei le en ií o d y consignar previa- 
hih-^cecin esa del Juzgado el 10 % lo ‘«n DO^,..‘asación: no se ad- 
PrP??ei10s ke1^5 que no cubran, por 

C1Q Qup (os terceras partes del 
' lrve de tipo a esta subasta. 

El íü n^ra8°2a a cuatro de abril 
l¿iJuez, ochenta y uno. —

^oHo r a ab.ala- - E1 Secre- 
110 Cidoncha.

Núm. 3.569
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 239 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Barce
lonesa de Financiación», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Fernando 
Barcelona Alda, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública / 
primera subasta los bienes siguientes:

Un coche marca «Ford», modelo 
«Fiesta S-1297», con placa de matrícula 
Z-9640-H, motor número TG-03043 y 
bastidor número WPFB-TG03043; valo
rado en 300.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de mayo próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posuras que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su 
basta, y que dicho vehículo se encuen
tra en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha. -

Núm. 3.531
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Solo Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de desahucio nú
mero 261 de 1980, seguido a instancia 
del Procurador don Rafael Barrachina 
Mateo, en nombre y representación de 
don Valero Paracüellos Artal, contra 
don Casimiro Miguel Gracia, he acor
dado sacar a su venta en tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados en edicto nú
mero 706, inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 27, de 
4 de febrero de 1981, con las condi
ciones que en el mismo figuran, y para 
cuyo acto de subasta se señala el pró
ximo día 4 de mayo y hora de las 
diez de la mañana.

Dado en Zaragoza a dos de abril dc 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Ricardo Soto. — Él Secretario, 
José A. Casado.

Núm. 3.601
JUZGADO NUM.4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio 'verbal de fallas nú
mero 178 de 1980 se ha acordado citar

en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Isabel García Padrón, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el día 30 de abril, a las 
once treinta horas, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por lesio
nes y daños por vuelco de vehículo, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dos de abril de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, José A. Casado.

Núm. 3.430
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez de dis
trito del número 6 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 130 de 1981 se sigue proceso 
de cognición a instancia de doña María- 
Nieves García Clemente, representada por 
el Procurador don Bernabé Juste Sánchez, 
contra «Cervantes», S. A., y doña Rosa 
de Val, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad (calle Borao, número 4), y actual
mente en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad, en cuyo procedi
miento se ha acordado por providencia 
de esta fecha emplazar a la referida de
mandada doña Rosa de Val, como se hace 
por medio del presente, a fin de que en 
el improrrogable plazo de seis días com
parezca en los mencionados autos, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarada en rebeldía, parándole el per
juicio correspondiente.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado se expide el pre
sente en Zaragoza a primero de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Juez. 
Rafael Burgos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.570
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio dc cognición 
número 75 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia dc «Gale
rías Preciados», S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Gerardo Gil Ibáñez, 
vecino de Zaragoza, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
1os bienes siguientes:

1. Un televisor marca «ITT», en 
color, modelo «Ideal», de 16 pulgadas; 
en 35.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Ignis»; en 
7.000 pesetas.

3. Un tresillo en rotonda, de cinco 
plazas, tapizado en tela estampada; en 
7.500 pesetas.

4. Una mesa baja, con encimera de 
mármol; en 10.000 pesetas.

5. Cuatro sillones; en 16.000 pesetas.
Total, 75.500 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 30 de abril, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con- ' 
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signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder de la 
esposa del demandado, doña Araceli 
Béseos Fraile, con domicilio en calle 
Barcelona, 102-108, octavo E, de esta 
ciudad.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Félix Portea.

Núm. 3.470
CALATAYUD

Cédula de notificación

Don José Béseos Puértolas, Secretario 
del Juzgado de distrito de Calatayud 
(Zaragoza);
Certifica: Que en el juicio de faltas 

número 448 de 1980, seguido en este 
Juzgado de mi cargo por daños en 
accidente de circulación, ha recaído la 
sentencia que, copiada literalmente, 
dice como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 30 de 
marzo de 1981. — Vistos por el señor 
Juez de distrito don Jesús I. Algora 
Hernando los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas entre partes: 
de la una el Ministerio fiscal y de 
otra, como denunciante, atestado de 
la Guardia Civil del puesto de Brea 
de Aragón, siendo denunciado Moha- 
med Kaf, mayor de edad, de naciona
lidad marroquí, actualmente en igno
rado paradero, siendo perjudicado 
César Opazo Pavón, mayor de edad, 
casado, vecino de Illueca (calle Bene
dicto XIII, número 64), por daños en 
simple imprudencia...

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y conde

no a Mohamed Kaf, como autor de 
una falta de daños por simple impru
dencia que se le imputa, a la pena de 
10.000 pesetas de multa, indemniza
ción a César Opazo Pavón en la can
tidad de 46.491 pesetas y al pago de 
las costas causadas en el presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Jesús I. Al
gora.» (Rubricado).

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original, al que me 
remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado Mohamed Kaf, 
de nacionalidad marroquí, actualmente 
en ignorado paradero, expido la pre
sente, que firmo en Calatayud a trein
ta de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, José Béseos.

Núm. 3.471
CALATAYUD

Cédula de notificación

En diligencias de juicio de faltas 
número 246 de 1980, seguido en este 
Juzgado de mi cargo por daños en 
accidente de circulación, ha recaído 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 30 de 
marzo de 1981. — Vistos por el señor 
Juez de distrito don Jesús-Ignacio Al
gora Hernando los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas entre partes: 
de la una el Ministerio fiscal y de 
otra, como denunciante, José-Angel 
Marcos Pardos, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Ateca, siendo 
denunciado José Martínez Molina, ma
yor de edad, vecino que fue de Lérida 
y actualmente en ignorado paradero, 
y responsable civil subsidiario, Ernes
to Coll Parré, mayor de edad, casado, 
conductor y vecino de Lérida (calle 
Pallars, 34), por daños en simple im
prudencia...

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y conde

no a José Martínez Molina, como autor 
de una falta de daños por simple im
prudencia, que se le imputa, a la 
pena de una multa de 2.000 pesetas, 
al pago en concepto de indemnización 
a José-Angel Marco Pardos de la can
tidad de 72.314 pesetas y al pago de 
las costas causadas en el presente 
juicio.

Debo declarar y declaro la respon
sabilidad civil subsidiaria de Ernesto 
Coll Parré, por cuya orden y cuenta 
conducía el denunciado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Jesús I. Al
gora.» (Rubricado).

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original, al que me 
remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado José Martínez 
Molina, actualmente en ignorado pa
radero, expido la presente, que firmo 
en Calatayud a treinta de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, José Béseos.

Núm. 3.473
CALATAYUD

Cédula de notificación
Don José Béseos Puértolas, Secretario 

del Juzgado de distrito de Calatayud 
(Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas 

número 46 de 1981, seguido en este

Juzgado de mi cargo por daños 
accidente de circulación, se ha o* j  
do la sentencia que, copiada l|lt ‘ 
menté, dice como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
tayud a 30 de marzo de 1981. — 
por el señor Juez de distrito 
misma y su demarcación don 
I. Algora Hernando las presentes 
gencias de juicio verbal de falta^ v 
guido en este Juzgado, en virtud ; 
diligencias previas número 18 de . 
del Juzgado de instrucción del, L. 
tido, al ser declaradas falta, sie, 
denunciado Francisco Giner Laig16^. 
mayor de edad, casado, vecino de 
ragoza (calle de Francisco Vitoria^ 
segundo B), y perjudicada, la en11^ 
«Avis», con domicilio en MadridJ1 . 
Joaquín Bau, número 2), por daños 
simple imprudencia...

Resultando... hí
Fallo: Que debo absolver y abst^,.. 

libremente del hecho origen de 
actuaciones al denunciado Fraflc..(; 
Giner Laiglesia, declarando de 01 | 
las costas causadas. .

Así por esta mi sentencia J0,1! 
nuncio, mando y firmo. — Jesús 
gora.» (Rubricado). . f

Lo relacionado concuerda bie 
fielmente con su origina!, al que 
remito. Jl

Y para que conste y sirva de 
cación a David Giaretta, actuajn1^; 
en ignorado paradero, expido Ia y 
senté, que firmo en Calatayud a 
ta de marzo de mil novecientos oC L 
ta y uno. — El Secretario, José Be5 y
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.Núm. 3.445
CAMARA AGRARIA LOCAL 

DE VELILLA DE EBRO

Durante el plazo de quince días, 3 
lar desde el siguiente al en que ap3' ; 
su publicación en el «Boletín Ofi1'13 
la provincia, se halla expuesta al l’1'|1; 
en período de examen y reclarn^í 
en esta Secretaría de la Cámara As 
Local, la lista cobratoria de derrama^; 
los presupuestos especiales de: arre? . 
caminos, báscula y ganadería, tod° 
correspondiente al año 1981, dond^i; 
drán ser examinados por los inierC 
y presentar las reclamaciones aquer^'jr 
se consideren perjudicados, rechaz3 p; 
todas las que se presenten fuera de* 
señalado.

i 1^Velilla de Ebro, l.° de abril de 
El Presidente de la Cámara, Migo6* 
bea Domínguez.
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IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SI

INSERCIONES
Se solicitarán de) Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas Jas inserctcnes obligatorias o voluntarias 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr f c io : En Ja «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.
Todos los pagos se efectuarán en la Adminis

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año .............................................. 3.000 pesetas
Especial Atmniamientos, por año .......... 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.

de Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

ración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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